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- Informe del Consejo Económico y Social 1121 (colltinuaci8e) 

a) Informes de la Tercera Comisión (Parta 1 y II) 

b) Informes de la QuRnta Comisión 

- Política de ñpartheia del Gobierno de Sudáfrica [34) wontinu&) 

a) 

b) 

cl 

d) 

0) 

f) 

9) 

Informe del Comité Especial contra ti BDartheia 

Infc.-me del Grupo Iatergubernamental encargado de vigilar 83. 
abastecimiento y el transporte de petróleo y productos derivados 
a Sudáfrica 

Informe de la Comisión contra el Bpartheia en los Deportes 

Informes del Secretario General 

Informe de la Comisión Política Especial 

Proyectos de resolución 

Informe de la Quinta COmiSiÓn 

- Programa de trabajo 
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FECHA DE SUSPENSION DEL PERIODO DE SESIONES 

El (iatorp~àtación del Inglés): Deseo señalar a la 

atención de los miembros una cuestión relacionada con la fecha de suspensión 
del período de sesiones. 

Los miembros recordarán que , ea la tercera sesión plenaria celebrada el 
21 de septiembre de 1990, la Asamblea General decidió que el cuadragésimo 

quinto periodo de sesiones debería suspenderse el 18 de diciembre de 1990 y 

clausurarse el 16 de septiembre de 1991. Sin embargo, la Asamblea General OO 

puede hoy abordar todos los informes de las Comisiones Segunda y Quinta. 
En consecuencia, deseo proponer a la Asemblea que Be reúna el viernes? 

21 de diciembre de 1990 y suspender en esa fecha. 

Si no hay objeciones, Ipuedo considerar que la Asamblea esté de acuerdo 

en suspender sus labores el 21 de diciembre de 19907 

BBLnueda* 

TEMAS 108, 110 Y 12 DEL PROGRAMA (e) 

LUCRA INTERNACIONAL CONTRA EL USO INDEBIDO Y RL TRAYICO ILICITO DE DROGAS 

a) INFORKE DE LA TERCERA COMISION (A/45/764) 

b) INFORMR DE LA QUINTA COMISION 

FORTALECIMIENFO DE LA EFICACIA DEL PRINCIPIO DE LA CELRBRACIOD DE ELECCIONES 
AUTENTICAS Y PERIODICAS: INFORME DE LA TERCERA COMíssoN (~1451766) 

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

al INFORMES DE LA TERCERA COMISION (PartS I y II) (Al451838 y Add.l), 
A/45/843/Rev.l, Al451844 

b) INFORMES DE LA QULNTA COMISION 

s-7 DuPCT,IvUrl? I intarnrntzh-iAn ño1 -- _ _.---___.-- ,_-__- =--- ---__. --- ind&s!, Pifio ~1 Relatar de la 

Telcera Comisión, Sr. Mario De León, de Filipinas, que presente los informes 

de la Tercera Comisión sobre los temas iO8. 110 y 12 del programa. 
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Sr, (Filipinas), Relator de la Tercera Comisión 

(interpretación del inglés): Tengo el honor de presentar los informes 

restantes de la Tercera Comisión para su consideración por la Asamblea General. 

En virtud del tema 108 del programa, titulado “Lucha internacional contra 

el uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas”, la Tercera Comisih 

recomienda, en el párrafo 38 del documento A/45/164, la aprobación de &ICO 

proyectos de resolución. 

Deseo pedir a la Asamblea se remita al párrafo 1 de la parte dispositiva 

de la parte B del proyecto de resolución XV. Al final de ese phrafo, las 

palabras “en su 35’ período ordinario de sesiones” deben sustituirse por las 

palabras “en su 33O período ordinario de sesiones”. 

Entiendo que una acción respecto del proyecto de resolución V habrá de 

tomarse en fecha posterior. 

En virtud del tema 110 del programa, titulado “Fortalecimiento de la 

eficacia del principio de la celebración de elecciones auténticas y  

periódicas’*, la Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 21 de au informe 

(A/45/766), la aprobación de dos proyectos de resolución ye en el párrafo 22, 

de un proyecto de decisión. 

En virtud del tema 12 del programa, titulado “Informe del Consejo 
Económico y Social", la Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 109 de la 
parte 1 de su informe (A/45/838), la aprobación de 24 proyectos de resolución 

y, en el pirrafo 110, la aprobación de dos proyectos de decisión. 

Hay algunos cambios en el informe de la ComisiÓn con respecto al tema 12 

del programa. Primero, en la página 47 del documento Al451838 la palabra 

“Proyecto” debe ser suprimida del título del proyecto de resolución VIII. 

En la página 49, la mi.sma supresión debe hacerse en el título de’la Convención 

anexa a la resolución. 

Haré llegar a la Secretaría los textos escritos de éstas y  otras 

correcciones. 

Asimismo, con respecto al tema 12 del programa, la Tercera ComisiÓn 

recomienda, en el párrafo 22 de la parte 11 be su informe (A/45/838/Add.l), 

‘la aprobación del proyecto de resolución titulado “Racionalización de los 

trabajos de la Tercera Comisión”. 
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Año tras año, desde el cuadragésimo primer período de sesiones de la 

Asamblea General la Comisión ha venido considerando la cuestión de la 

racionalización de la labor de la Tercera Comisión. 

Como 88 señala en el párrafo 3 del informe, la Comisión estableció un 

Grupo de Trabajo bajo la hábil conducción del Sr. Juan 0. Somavía, de Chile, 

a fin de examinar los medios y  arbitrios apropiados para racionalizar el 

programa de trabajo de la Comisiór.. El objetivo do1 Grupo de Trabajo 

consistía en mejorar la calidad y  facilitar la organisación de la labor de la 

Comisión. 

Las recomendaciones del Grupo de Trabajo fueron aprobadas por consenso 

por la Tercera Comisión. Para resumir, la Comisión recomienda, 8n primer. 

lugar, una nueva eetructura de los futuros programas de la Comisión, incluida 

la indicación de la frecuencia de las resoluciones que se presentarán en 

virtud de 8508 temas amplios. En esta nueva estructura, todas las cuestiones 

r8laCiOnadaS que antes habían sido examinada8 bajo diV8rSO5 temas están 

agrupadas bajo un solo tema amplio, En segundo lugar, recomienda un proyecto 

de programa de trabajo bienal para 1991 y  1992, que establece la documentación 

requerida para cada tema; esto se estableció Sobre la base de los pedidos 

formulados en resoluciones aprobadas por la Asamblea, tanto en períodos de 

sesiones anteriores como 8n el actual. Por último, se realizaron varias 

recomendaciones sobre cuestionea de organización. 

Quisiera Señalar también que el texto que tenemos ant8 nosotros ha sido 

modificado conforme a las resoluciones relativas a 105 informes de la Tercera 

Comisión aprobadas por la Asamblea General en su 680. sesión plenaria el 

pasado viernes 14 de diciembr!. . 

En la parte II, relativa al proyecto de programa de trabajo bienal de la 

Tercera Comisión para 1991-1992, en el tema 4 a) correspondiente al añO 1991, 

98 ha agregado el informe del Secretario General sobre un proyecto de programa 

de acción mundial para los jóvenes hasts el año 2000 y  años subsiguientes 

(A/C.3/45/L.13, párr. 101. 

Además, conforme al texto de la resolución aprobada, se ha agregado bajo 

el terna 6 a) correspondiente a 1991, el informe del Secretario General sobre 

la situación de la Convención contra la Tortura y  Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes (A/C.3/45/L.49, párr. 9), que había sido 

incluido en el proyecto de programa de trabajo para 1992. 
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s+.Der de la 

Asimismo, en el tema 5 del programa para 1991 se ha incluido el informo 

del Secretario General sobre la situación de la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discrimieación coetra la mujer 

(A/C.3/45/L.22. párr. 4). 
Para concluir quisiera agradecer a todas las delegaciones, las 

autoridades de la Asamblea General y a la Secretaria sus incansables esfuerzos 
a lo largo de fas sesiones de la Tercera Comisión. 

&1 (interpretación del inglés): Si no se formula ninguna 
propuesta en virtud del artículo 66 del reglamento, entenderé que la Asamblea 
General decide no discutir los informes de la Tercera Comisión que tenemos 

ante nosotros. 

m (interpretación del ingl8s)t Por consiguiente, las 

declaraciones ee limitarán a explicaciones de voto. 

Las posicionee de las delegaciones respecto de las diversas 
reCOUU3BdaCiOBes da la Tercera Comisión se han expuesto en la Comisión y 

constan en las acta6 oficiales pertinentes. 
El representante del Reino Unid0 ha pedido la palabra. Me trata de una 

cuestión de orden? 

D (Reino Unido de Gran Bret& 8 trlanda del Norte) 

(interpretación del inglés): No, quisiera pedir una aclaración sobre algunas 
cueetiones mencionadas por el Relator en BU intervención. Al referirse al 
documento A/45/764, que contiene el informe sobre el tema 106 del programa, 

relativo al uso indebido de drogas, el Relator señaló que la Asamblea 
aplaaaría la adopción de decisiones respecto del proyecto de resolución V 

porque la Quinta Comisión Comisión no había concluido el examen de esta 
cuestión. Bntiendo que lo mismo se aplica al proyecto de resolución IV 

correspondiente al tema 12 del programa, contenido en el documento A/45/830, 

que la Quinta Comisión está examinando todavía. Agradeceré se me confirme si 

e5to es correcto. 
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El (interpretación del inglés): Luego de las consultas 

pertinentes con el Presidente de la Quinte Comisión y el Relator de la Tercera 

Comisión, Is Presidencia está en condiciones de anunciar que hoy no se 

adoptarán decisiones sobre el proyecto de resolucih IV, relativo al tema 12 

del programa, ni sobre el proyecto de resolución V, relativo al tema 108 del 

programa. 
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- (irlterpretación del inglés): Me permito recordar a 

los miembros quer en virtud del pkrafo 7 de la decisión 341401, la Asamblea 

General convino lo siguiente: 

Wuando el mismo proyecto de resolución se examine en una Comisión 

Principal y en sesión plenaria, las delegaciones, en la medida de lo 
posible. explicarán su voto una sola ves, ya sea en la Comisión o en 

sesión plenaria, a menos que voten de distinta manera en cada una de 
ellas." 

Recuerdo a las delegaciones que, también de conformidad con la decisión 

34/401 de la Asamblea General, las enplicacionee de voto se limitarán a 
10 minutos y los representantes deberán formularlas desde su8 asientos. 

Antes de proceder a adoptar una decisión sobre las recomendaciones 
contenidas en los informes de la Tercera Comisión, deseo informar a los 

representaates que en las votaciones procederemos en la misma forma en que 

procedió la Tercera Comisión. Ello significa que, en los casos en que se haya 

procedido a votación registrada o a votaciones separadas, procederemos de la 
misma manera. 

Asimismo, espero que podemos aprobar sin votaci6n las recomendaciones que 

fueron aprobadas sin votación en la Tercera Comisión, a menos que las 
delegaciones ya hayan notificado a la Secretaría en otro sentido. 

Tiene la palabra el representante del Reino Unido. 

m (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) 

(interpretación del inglés): Sr. Presidente: Con relación a sus comentarios 
sobre los proyectos de resolución IV y V, quisiera señalar que tengo entendido 

que la Quinta Comisión no ha concluido su examen del proyecto de resolución IV 

pero sí lo ha hecho con respecto al proyecto de resolución V, el cual, a mi 
entender, no tiene consecuenciae financieras. Si es así, mi delegación 

acogerá con satisfacción que se adopte hoy una decisión sobre el proyecto de 
resolución V. 
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el (interpretación del inglés): En respuesta a lo 

expresado por el representante Bel Reino Unido, quisiera señalar que no 

tenemos a nuestra disposición la doeumeataeióa ralativa al proyecto de 

resolución IV, sobre el tema 12 del progr8ma, ni al proyecto de resolución V, 

sobre el temer 108 del programa. La Aa8mblea sólo estará en condiciones de 

adoptar una decisión sobre esos proyectos de’reoolucíón cuando dicha 

documentación esté a nuestra disposición. 

La Asamblea pasará a examinar ahora el informe (A/45/764) de la Tercera 

Comisión sobre el tema 108 del programa, titulado “Lucha internacional contra 

el uso indebido y  el tráfico ílícito de drogas”. 

La Asamblea procederá ahora 8 adoptar usa decisión sobre tres de los 

cinco proyectos de resolución recomendados por le Tercera Comisión en el 

párrafo 38 de su informe (A/45/764), 8 saber, los proyectos de resolución 1, 

II y III. Ea cuanto a los proyectos de resolucí&a IV y V, aplasaremoo la 

adopción de una decisión hasta el próximo viernes, 21 de diciembre, por la 

mBO(bLIar a fin de que la Quinta Comisión pueda volver a examinar la8 

consecuencias para el presupuesto por programas de dichos proyectos de 

resolución. 

El proyecto de resolución 1, titulado *‘Aplíoación de la Convencíba de las 

Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  Sustancias 

Sícotrópícas’“, fue aprobado por la Tercera Comisión sin votacídn. LPuedo 

considerar gue 18 Asamblea general desea proceder de la misma manera? 
, 

ecto de res- (resolución 451146). 

a PREPIDEW (interpretación del ínglés)r El proyecto de 

resolución II, titulado “El respeto de los principios establecidos en la Carta 

de las Naciones Unidas y  del derecho internacional en 18 lucha contra el uso 

indebido y  el tráfico ilícito de drogas”, fue aprobado por 18 Tercera Comisión 

sin votación. Lpuedo considerar que la Asamblea General desee proceder de la 

misma manera? 

Queda arxobado el nrovecto de resolución 1X (resolución 451147). 
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S (fnterpretaci&i del ingl&)t El proyecto de 
reaoluci6n III, titulado "Aplicación del Programa Mundial de Acción contra la 

producción, la oferta, la demanda, el tráfico y la distribución ilícitos de 

estupefacientes y sustancias sicotrópicas", fue aprobado por la Tercera 

Comisión sin votación. /Puedo considerar que la Asamblea General desea 

proceder de la misma manera? 
. el omecto de res- (resolución 451148). 

sra. (Bolivia): Sr. Presidenter Simplemente quisiera pedir 
una aclaración. Hace un momento usted dijo que el proyecto de resolución IV, 

contenido en el documento A/45/764, no sería sometido hoy a votación porque la 

Quinta Comisión no había concluido sus trabajos. A mi entender, ese proyecto 

de resolución no tiene consecuencias financieras, por lo que desearía saber si 
podemos someterlo a votación hoy. 
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- (interpretación del inglés): Hemos tomado nota da la 

cueetión suscitada por la representante de Bolivia. 
Ha habido confusión sobre el proyecto de resolución al que se refirió el 

representante del Reino Unido y da ello se ha derivado el actual desconcierto, 

que laraento. 

Según parece, podremos tomar ahora una decisión sobre el proyecto de 
resolución IU, que figura en el documento A/45/764. En consecuencia, la 

Asamblea tomará ahora uaa decisión sobre el proyecto de rmolución IU, 

titulado "Lucha internacional contra el uso indebido y el tráfico ilicito de 
drogas". La Tercera Comisión aprobó el proyecto e resolución IU sin votación. 

GPuedo entender que la Asamblea desea hacer lo mismo? 
L ion IU (resolución 451149). 

w  (interpretación del inglés): Como declaramos antes, 
la decisiõo sobre el proyecto de reeolución U se aplasará haeta el viernes. 

Xemos terminado así esta etapa de nuestro examen del tema X08 del 

programa. 

La Asamblea examinar8 ahora el informe de la Tercera Comisión W45/766) 
sobre el tema 110 del programa. titulado **Fortalecimiento de la eficacia del 

principio de le celebración de elecciones aut6nticaa y periódicas". Daré 

primero la palabra a los representantes que deSeeD explicar BU voto antes de 
la votación. 

m (Colombia): La delegación de Colombia se permite hacer 

la presente declaración respecto del proyecto de resolución 1 que tenemos a 
consideración, con la cual, además de ejercer nuestro derecho a fijar una 

posición sobre el contenido de la misma, estamos dejando nuestre constancia 

frente a las impredecibles consecuencias que el desarrollo de esta iniciativa 
pueda tener. 

El Gobierno de Colombia reafirma su irrestricto respeto al derecho 

internacional, en particular a la Carta de las Naciones Unidas, y en este 

C0xlt0xt.0, a au Artículo 2, párrafo 7, así como a las normas de derechos 

humaneq que regulan los principios sobre la participación de los pueblos y 108 

individuos en sus gobiernos y sistemas políticos que los rigen. En ese 

sentido reconocemos y ponemos en práctica dentro de nuestro sistema 
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!iumanos de las Naciones Unidas de 1948, que establece que: 

"Toda per5ona tiene derecho Ü participar en el gobierno ée su psis, 

directamanta o por medio de representante5 libremente escogidos." 

En igual Porma, consideramos que todos los Estado5 deberían, en complemento, 

acatar lo Uispuesto en el articulo lo del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y PolLticos, que determina que: 

"Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación." 
. 

Waa22a2200~0. parte XI art ículo 1.) 

Y que en virtud de él establecen libremente su condición política. 

Colombia se enorgullece de tene= v .> de las democracias más antiguas del 

mundo, 18 cual nos ba permitido realizar elecciones libres y periódicas desde 

hace más de 180 añOS, en la8 que han participado toda8 188 &istiotas 

corrientes ideológices nacionales. Así podemos resaltar el hecho 

significativo de que en este año hayamos reeliaedo tres comicios electorales 

nacionales, el último de los cuales Se llevb a cabo el día 9 de este mes, con 

miras a elegir 70 representantes encargados de estudiar les reformas a 18 

Coastitueiin. 

Eete tr8diCiÓn democrática explica por que podemos hacer frente a un8 

lucha como la del aarcotráfico, en la cual la5 instituciones y el pueblo 

colombiano han recibido los ataques más violentos de nuestra historia. Muchos 

otros países no habrían reeistido el derramamiento de 58ngre sin haber 

claudicado en eu empeño 0 aceptado el derrumbamiento de 8u sistema de gobierno. 

Aceptamos que los procesos electorales 5011 fundamentales para los 

sistemas democráticos occidentales, pero nfi por ello dejamos de reconocer la 

sensibilidad que está envuelta en cada uno r?o estos procesos. No podemos 

psnser en modelo8 universalea que 58 trasplantan de un8 región a otra sin 

consultar las condiciones particulares de cade medio Social, su tradición, 

voluntad popular y sistema jurídico. Tenemos, en primera instancia, asuntos 

de carácter constitucional que deben aer teaidos en cuenta y que no pueden 8er 

variado5 externamente por cuanto de ellos aepende el equilibrio político de un 

país, au funcionamiento legal y  administrativo. 

Depositar un voto es el acto democrático externo en el que primero 

pensamos cuando hablamos de elecciones. No obstante, no es todo en dicho 

proceso. Existen normas que rigen el sistema de registro de los candidatos, 
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de los electOre8, Se la contabililación de loa VoteE, instituciones que 
vigilar la seguridad, las campañao de agitación previas y, en tia, toda una 

serie de medida8 de orden interno que0 de aceptarse la iniciativa que traemos 

a consideración, quedarán enpuestas en un futuro a cambioa que rompen el orden 

constitucional y legal vigente en cada Estado. 
La delegación de Colombia considera que la democracia tiene 

intríneecamente sus propios medios de control popular, que son en la práctica 

los promotores de au dinámica y desarrollo. El hecho de que el mandato a un 

representente pueda ser renovado o no en su siguiente período et¡ de por sí una 

forma de obligarle a actuar acorde con los intereses depositados por sus 

electorea. 
Los procesoe electorales son uno de los asuntos m&s delicados que deben 

enfrentar los gobiernos y por ello una intervención extranjera puede producir 

reacciones negativas. Es preferible gua loe nacionales de los respectivos 

Eatados encargados ea la práctica de aplicar y desarrollar las eleccioaee 
puedan deeplaearse a otros países a aprender e intercambiar bilateralmente su8 

experiencias, con lo que se mejorarían 811s condiciones ea la medida en que 

ellar aean adaptables a ru realidad juridica. Bn síntesir, mi delegación 

estima que 108 procesos electorales no noa materia de promociba. 
Le experiencia de lae Naciones Unida8 en 888 cempo ha sido Útil en loe 

caso8 u que ha autorisado con el fin de verificar y observar los proceeos 

electorales. Bien eabemor que ellos han obedecido a cuestione8 excepcionales, 

como en los procesos de descoloniaación , o como reeultado de procesoe de peo 

en el contexto regional, o bien por solicitud expresa de un Estado ea materia 

de asesoría técnica. No hay en la iniciativa que hoy examinamor antecedeates 

que se puedan vincular directamente a los proceaoe electorelea en eí mismos 

concebidos. Ello ha sido posible sin la existencia de un organismo nuevo que 

promueva les elecciones, lo cual demuestra que no ea necesario el 

establecimiento de ninguna nueva unidad, dependencia o como se le quiera 

calificar. Es más, esa misma circunstancia le permitirá a la Organiaeción 
recbaaar cualquier solicitud que pretenda convalidar procesos fraudulentos. 
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El proyecto de resolución a consideración de la Asamblea perecería 
limitarse a un estudio que no pretende producir mayores repercusiones dentro 

de loa Estados; no obstante, debemos teaer presente su q6nesis y las 

expresiones vertidas sobre dicha iniciativa por ilustres Jefes de Estado o por 
Ministros de Relaciones Exteriores, lo cual nos permite concluir que no 
estamos frente a un simple estudio, ya que este proyecto de resolución no es 

sino el primer paso para crear una unidad de la Secretaría en Nueva Yorlc que 
se encargue de suministrar asistencia técnica de manera institucional, 

abriendo así la puerta a la posibilidad de que dicha "asistencia" se utilice 
con otros propósitos. Por todo ello, mi delegación considera este proyecto de 

resolución inconveniente y por eso votará en contra. 

&L&!EA GODQX (Cuba): La delegación de Cuba explicará su voto 

sobre el proyecto de resolución 1 contenido en el documento A/45/766 relativo 
al tema 110 del programa de la Asamblea General, titulado “Fortalecimiento de 

la eficacia del principio de la celebración de elecciones auténticas y 
periódicas". 

En la Tercera Comisión nuestra delegación votó en contra de este 
documento en su totalidad así como del octavo párrafo del preámbulo y de los 

parrafos 10 y ll de la parte dispositiva. Rn esta ocasión estamos solicitando 

una votación registrada sobre el texto en general. Las ramonee que nos 
movieron a actuar de 888 forma en aquella ocasión y ahora son las sfgaientes. 

Primera, en el octavo párrafo del preámbulo se trata de institucionalizar 

las opiniones dadas por el Secretario General en su memoria anual sobre la 

labor de la Organización (A/45/1) acerca de los proceso8 electorales. Si bien 
no discutimos el derecho que le incumbe al Secretario General a realizar 

observaciones sobre el desarrollo de la Organización, para todos es conocido 

que las personales opiniones expresadas por él en cuanto al tema de elecciones 

no son compartidas por un buen número de delegaciones ni son el resultado de 

alguna solicitud expresa de la Asamblea General u otro Órgano competente, por 

lo que no responden a un mandato legislativo establecido a través de 

resoluciones y decisiones. Por esta razón, tomar nota de citas selectivas de 

dicho informe rompería la práctica legislativa de nuestra Organización. 
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Segunda, desde el punto de vista del procedimiento esta resolución es 
contradictoria con la resolución que la propia Asamblea aprobó el pasado año 

(81441146) por la cual sa dio un mandato especifico a la Comisión de Derechos 

Humanos para que examinara esta cuestión y que, sin embargo, ese Órgano no 
consideró ni tampoco hiao alguna recomendación a la Asamblea al respecto. 

Llama la atención que precisamente los que gustan erigirse en defensores 

de la actividad de los órganos subsidiarios tale8 como la Comisión de Derechos 

Humanos, pretendan en estos momentos desatender el reconocimiento de la 
autoridad de ese órgano de una forma subrepticia y oportunista. En la pasada 

sesión de la Comisión de Derechos Bumanos, los coautores del proyecto que la 

Assmblea tiene antu sí en ningún momento pretendieron presentar esta cuestión 
ea la mesa de las negociaciones. Cabe preguntarse el por qu6 de esta actitud 

y  el por qud de este momento. LPor qué forear apresuradamente a la Asamblea 
General a pronunciarse sin que haya precedido un análisis del órgano 

subsidiario pertinente7 

Tercera, y como cuestión sustantiva, queremos dejar reflejada en las 

actas do le Asamblea la total y diáfana oposición Be Cuba a lo que en nuestra 

opinión realmente se pretende encubrir detrás Be esta resolución. Para nadie 
es un secreto que los objetivos que se enmascaran en este proyecto no estfh 

reflejados de una forma explícita pero que sí ee plasmaron en declaraciones 
hechas en sesiones plenarias, en k~J&.ina vointa, y en las primeras versiones 
del texto, donde siempre permaneció la base fundamental de las ideas, es 

decir, la creacibn de mecanismos supranacionales dentro de las Naciones Unidas 

que abiertamente atentan costra los principios contenidos en la Carta y el 

derecho internacional. 
En esos documentos no oficiales no se habla de solicitar a loa Estados 

sus opiniones ni de hacer estudios. Allí lo que se señala es el nombramiento 

de un coordinador especial para elecciones con la consabida creación de una 
estructura dentro del sistema8 SQ habla de la formación de una comisión 

electoral conformada por eruditos; se habla del establecimiento de un programa 

separado de las Naciones Unidas para la asistencia electoral y de la 

participación directa y la autoridad del Consejo de Seguridad en las llamadas 

operaciones de asistencia en los procesos electorales. 
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Sr. Mota 

EE precisamente por tales objetivos quo se esconden en esta resolucibn, 

y por las raaones seaaladas anteriormente, que la delegación de Cuba so 
opondrá a dicho proyecto. No aceptaramoa, bajo ningún concepto, que el 

sagrado principio del derocho de los pueblos a la libro determinación, el 

principio de la igualdad soberana entre los Estados y 01 principio de la no 
injerencia on los asuntos internos de 106 Estados, 5ean lesionadoo ni tampoco 

aceptaremos ninguna propuesta qw vaya dirigida a este fin. 

Hoy so apresuran algunos eufóricos, por lo quo llaman un nwvo orden, a 
presionar por la creación de mecanismos dentro de la Organisación dirigidoe a 

lesionar la soberanía nacional de los Estados y a utilioar a las Naciows 

Unidas para sus propbsitos hegemónicos. Con esta resolucíán quieren ir más 
allá e inmiscuirse en loa asuntos internos de otros Bstados. No precisamente 

en loa asuntos interno8 do los Estados poderoeos, de los desarrollados, de los 

Estador del Norte. sino BD los aauntol) de los paísor del Sur. 

Nos preguntamos por qu6 se busca la creación de un mecaniamo sobro 

eloccionor cuando en estos momentos no existe ni siquiera un solo paía 

solioitando la asistencia do la8 Nacione6 Unida8 en 8u proceso electoral, como 

tampoco hay tendencia alguna que indique esto. Un una aparento transpolación 

de la cacareada economía de oferta, se hace una oforta para crear una demanda 

totalmente inexistente, pero que de todas formas se quiere imponer a la fuorrs. 

Según estos intereses, somos nosotros, los pueblos del Sur, los qw no 

tenemos un sistema correcto de elegir a nuestros gobierno8 e institucionees 

*Jsiticaa y son entonces los valores del mundo occidental industrialiaado los 

que nuestros países deberían adoptar. 

Los procesos electorales nacionales han sido siempre para los pueblos de 

los países en desarrollo, de los países que provenimos del colonialismo, de 
los paíaes que IPOS ganamos la independencia en la lucha, un asunto de la 

estricta jurisdicción interna de nuestros Estados y expresión fundamenta1 del 
ejercicio de Ia soberanía aacional. Tal y como estos principios están 

recogidos en el derecho internacional y muy especialmente BU la Carta de 
aueutra úrganiaacióo. 

Lo que se discute hoy, en lo que parece un texto inocente, una simple 

solicitud de estudio, es el inicio de un esfuerzo para resquebrajar los 
propios cimientos de nuestra Organización, los principios y propósitos sobre 

los cuales fundamos los Estados Miembros este siotema de las Nacioaea UBi&iS, 



Español 
MIB/G/eb 

A/45/PV.69 6r.a 
-24-25- 

La delegación de Cuba, como Estado fundador de le Qrganiaación, no 

alentará con BU voto a 888 propósito. En este ejercicio de propaganda por 

quienes tienen muy poco que ense6aracm. queremos reiterar como dijera nuestro 
héroe José krtir "La historia es un examen y un juicio, no una propaganda ni 

una excitación". 

Para concluirr quisiera hacer una breve referencia al siguiente hecho: 
el pueblo de la hermana República de Haití acaba de concluir un proceso 

electoral en el que de manera contundente 8 irrebatible ha expresado su 
voluntad soberana. No queremos concluir sin expresar nuestra aolidaridad 

hacia ese sufrido pueblo y nuestros votos porque encuentre la pea y el camino 

al desarrollo económico y social al que tan legítimamente aspira. 

Deseamos hacer desde esta tribuna un llamado a la comunidad 
internacional, y en particular a nuestra Organiaacióo, para redoblar los 

esfueraoe para apoyar de forma efectiva y sostenida al pueblo y recién electo 

Gobierno de Haití ea la difícil tarea de superar las escuelas del Duvalierismo 
y alcansar para todos sus hijos usa vida decorosa y digna. Nuestra obligación 

mbs importante comienaa precisamente ahora que el pueblo de Haití se dispone a 

recoger los frutos de su abnegada lucha como dueño (le su destino y en 
ejercicio pleno de su soberanía 8 independencia. En esta noble empresa 
cootará coa el apoyo decidido de mi delegación. 
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6t, (México): Mi delegación opina que el proyecto de 

resolución 1 contenido en 01 documento A~45/706 constituye un intento de 

ampliar la acciba de las Nacfonea Unidas más al16 de los propósitos 

establecidos en la Carta. Por tanto, tiene serias dlficultadea en apoyar una 

propuesta que considera que la Organinación puede eventualmente intervenir en 

procesos electorales nacionales a partir de opiniones externas ajenas a la 

expresión soberana de los Estados. 

México ea un país con profundo respeto por loa principios que rigen au 

política exterior y  loa que conforman el derecho internacional, entre loa que 

88 destaca el de la no injerencia en lsa asuntos internos de loa Estados. 

Para nosotros las elecciones son un tema que sólo compete a loa nacionales de 

cada país. para quienes loa problemas de la democracia se tienen que resolver 

ah interferencias externas. 

En virtud de lo anterior mi delegación no puede coincidir con loa 

térxinoa del prefecto de reaoluaión mencionado, sobre V?ortalecimieoto de la 

eficacia del principio de la celebración de elecciones authticaa y 

periódicas*. Con nuestra posición no ponemos en duda la jurisdicción 

hWmuwioaa1 de las Naciones Unidas en el fomento de la cooperación 

internacional para ayudar a hacer más efectivos loa derechos humanos y las 

libertades fund&nentalea de todos. Ese propósito central de nuestra 

Organiaacióa no está en duda; lo que eati en duda para mí delegación ea que se 

quiera otorgar a lae Naciones Unidas nuevos mandato8 baeac’oa en opinioues 

ajenas a lar, de sus Estadoa Miembroe. 

En consecuencia, si delegación no votará a favor de este proyecto de 

resolución. 

&a. DU YQIQJ (China) (interpretación del chino): La delegación de 

China ha advertido que el proyecto de reeolución que ae votará a continuación 

incluye una condena del sistema de m de Sudhfrica por negar el derecho 

de loe pueblos a votar, con lo que afirma que todos loa Eetados tienen el 
ño+n#.k#8 m alz.rlr *LL-u--L- -,---- -- -_r+re--- -c----*- - ..-“y..L **Y.O*“Cl&aLa ó-xi o~~c~n~*o yurrrrïoa, üóci4%iéar económicos y  

culturales y  reconoce que no hay un sistema político o método electoral Único 

que se ajuste por igual a todos los países y  a sus pueblos. 
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La delegación de China est& de acuerdo con esto8 coaceptos, pero no con 

el tema principal ni con ;a propuesta que se incluye en el proyecto. como lo 

señaláramos durante la 6181. sesión de la Tercera Comisión, celebrada el 3 de 

diciembre, pensamos que de conformidad con los propósitos y los principios de 

la Carta la8 Naciones Unida8 no tienen el mandato - e%cepto en ciertas 

circunstancias no previstas - de intervenir en la8 cuestiones electorales de 

los Estad08 Miembros. Hasta el presente no ha existido la necesidad de que 

la8 Naciones Unidas 8WIiniStren asistencia electoral a los Estados Miembros, 

salvo en 108 ca808 de descoloniaación 0 en la solución de conflicto8 regionalos 

que pudieran poner en peligro la paz y la seguridad regionales o mundiales. 

Rn con8eCuencia, no se ajusta al espíritu ni a la8 di8pOSiCiOneS de la 

Carta de les Naciones Unida8 que el proyecto de resolución afirm el valor de 

la asistencia electoral que deben suministrar la8 Naciones Unidas a los 

Estad08 XiembrO8 y no existe la necesidad de pedir al Gecretario General que 

recabe la opinión de 108 Estado8 Miembro8 sobre su criterio en cuanto a la 

asietencie electoral. 

La delegmión china desea reiterar que las cuestione8 electoralee son be 

incumbencia privada de ua Estado soberano y que es derecho inherente de un 

Estado elegir 8us propio8 eistemas político y eleCtOr siguiendo sus 

Condicione8 nacionale y de acuerdo con la voluntad de BU pueblo. Este derecho 

no debería estar eomotido a ningh tipo de injerencia externa, incluyendo la 

llamada asietencia electoral suministrada por la8 Naciones Unidas. 

En consecuencia la delegación de China votará en contra del proyeCt0 de 

resolución titulado "Fortalecimiento de la eficacia del principio de la 

celebracioo de elecciones auténticas y periódicas". 

El (interpretación del inglés): Hemos escuchado al 

último de los oradores que deseaban explicar au voto antes de la votación. 

La Asamblea pasará a tomar decisión ahora sobre los do8 proyectos de 

resolución que recomienda la Tercera Comisióa en el párrafo 21 de su informe, 

que figura en ei ciocumerrio Ai15;7úúj y  ovbrü al. pr=jftctc Aa A.w.~P~&, CI,,P 
W” -w------ l -.- 

recomienda en el párrafo 22 del mismo documento. 

El proyecto de resolución 1 68 tituL gkFortelecimiento de la eficacia del 

priacipio de la celebracción de elecciones auténticas y  periódicas". 



Espaíiol 
RD/sb 

M4WPV.69 
-28- 

Sa ha solicitado votacidn registrada. 
. 

Votoa: Afganistán. Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, 
Australia, Austria. Bahamas, Bahrein. Bangladesh, 
Barbados, Rdlgica. Belice, Rsnin, Bhutk Bolivia, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, República SOCialiSta 
Soviética de Bielorrusia. Camerún, Canadá, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile. Comoras, Costa 
Rica, Côte d'Ivoi+e, Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, Repúblfca DOminiCaJUh Egipto, 
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia. Alemania, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea. 
Guinea-Bissau, Guyana. Naití. Honduras, Nungría, 
Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 
Jmaicar Japón, Jordania. Kenya, Kuwait, Líbano, 
~esotho, Jamahiriya Arabe Libia, Liechtenstein. 
Luxemburgo, Malawi, Ualasia, Maldivas, Malta, 
auritaaia. Mauricio, Marruecos, Uoaamblque. Namibia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruegta, Gmáa, Pakistán, Panam6, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, F~lipinae, Polonia, Portugal, Qatar, 
Rumania, Rwanda, Saint Ritte y Devis, Santa Lucía, 
san Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, 
Senegal, Seychelles, Sierra LeonaI Singapur, Islas 
Salomón, Espa%a, Sri Lanka, Suriname, hecia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, T&neo, Turquía, 
Uganda, República Socialista SoViétiCa de Ucrania, 
Unión de Repirblicae Socialistae Sovidticae, Emiratos 
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Brettia e Irlanda 
del Norte* República Unida de Tansanie, Estados Unidos 
de América, Uruguay, Vanuatu, veneauela, Yemen, 
Yugoslavia. Zaire, Zambia, Rfmbabwe. 

men ar tigola, China, Colombia, Cuba, Irán (República Ial6mica 
del), Myanmer. Sudán, Viet NM. 

-: Burkina Faao, Burundi, Ecuador, Ghana, India, Malí, 
Méjico, Perú, Republica Arabe Siria. 

votQkfggtra 8 v 9 abaWzuA~~@s. aueda -6 el atovec+o& 
. resolucion (resolución 45/150).* 

* Posteriormente la delegación del Congo informó a la Secretaría que 

tenía la intención de abstenerse. 
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m (interpretación del inglés): Le Aammbloa adoptará 

decisión ahora sobre el proyecto de resolución II gue recomienda la Tercera 

Comisión en el párrafo 21 de su informe (A/45/766): "ReapotO de 108 
principios de soberanía nacio881 y de no injerencia en loe 86uZItO8 i8ter808 d@ 

108 Estados en lo que concierne a 108 procesos electoraleaw. 

Se h8 8OlicitadO Votación registrada. 
. Se mocede a VO- . 

-: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Bahamas, Bahrein, BEngladeEh, 
Barbados, Belice, Benín, Bhután, Bolivia, BottwMn, 
Brasil, Brunei Daru88alam, Burkina Fauo, Burundi, 
Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China. Colombia, Comor88, Congo, Che d*lvoim 
Cube, Dominica, República Dominicana, -Ecuador, Egipto, 
Btiopíe, Fiji, G8b¿n, Gambia, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bísrau, Guyana, Uaítf, India, 
Indonesia, Ir8n (República Islámica del), Irag, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática 
Populsr Lao, Libano, Lesotho, JEmEhíriya Arabe Libia, 
MadagaEcar, Malawi, Malacia, Maldivas, Malí, 
Mauritxmia, Meuricto, bSéxic0, UOagolier Marruecos. 
Mosambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 19icaraguar Nfger, 
Nigeria, Gmáa, Pakistán, Panamá, Papu8 Nueva Guinea, 
Paragusy, Perú, Filípi8aer Qatar, Bmmda, Sa8ta LUcíS, 
San Vicente y la8 Granadinas, Arabia Saudita, SenegSl, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur. Irrlar Salomón. 
Sri Lanka, Sudén, Suriwne, Swaoílandiar República 
Ambo Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y TabagO, TÚne8r 
UgandO, Emiratos Arabe8 Unidos, RepÚblics Unida de 
%hn8a8i8, uruguey, Vanuatu, Veae8uelfh Vfet NM, YemaI 
Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Vofosen: Australia, Austria, Bdlgíca, Bulgaria, Cinadá, 
Dinamarca, Finlandia, FrMcIa, Alemania, Grociar 
Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japdn, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, RuInEnh EsgeriIa, 
Suecia, Turquía, Reino Unido de Oren Bretaíía e Irlanda 
del Norte, Estado8 Unidos de América. 



Español 
RD/bb 

Al45iPV. 69 
-3o- 

Bbstenciones: República Socialista Sovi&ica de Bielorrusia, 
Costa Rica, Chipre, Checoslovaquia, El Salvador, 
Honduras, Malta, Saint Kitts y Wwis, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Zaire. 

votos ma 29 v  ll abstoncionas,. el or_ovecto_ãe 
. s (resolución 45/151).* 

E1_PREGIDENTE (interpretación del inglés): La Asmblea considerar& 

seguidamente el proyecto de decisión que la Tercera Comisión recomienda en el 

párrafo 22 de su informe (A/45/766). 
Este proyecto, titulado "Beapeto de la voluntad del pueblo de Myanmar”, 

fue aprobado por la Tercera Comisión. &Puedo entender que la Asamblea General 

desea actuar en la misma forma? 

* Posteriormente la delegación de Panamá informó a la Secretaría que 
cP,.'m --..-u 1= ar*nB..ra.L An . ..-b+rr am rrrrerr ---- ----.. -" --"sa w.. -".-b-u. 
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El (interpretación del inglés): Daré ahora la palabra a 

los representantes que deseen explicar su voto despuós de la votación. 

e (Viet Nam) (interpretación del inglés): 

Mi delegación votó en contra del proyecto de resolución 1, titulado 

“Fortalecimiento de la eficacia del principio de la celebración de elecciones 

auténticas y periódicas”, que figura en el párrafo 21 del documento A/45/766, 

ya que sostenemos que los procesos electorales están dentro de la jurisdicción 

de le soberanía de un país y de su pueblo. Mi delegación no puede aceptar 

iniciativas que puedan violar eventualmente los derechos soberanos de los 

Estadoe para decidir libremente su propio sistema político. Cualquier intento 

de establecer un mecanismo supranacional en una cuestión que recae puramente 

dentro de los interesns nacionales de loa Estados viola los mismos principios 

de la Carta de las Naciones Unidas. 

Sr. AUW (Uaití) (iaterpretación del francés): Sin duda se me 

perdonará que mi explicación de voto me dé la ocasión de agradecer una vez más 

y públicamente a todos los que de cerca o de lejos, aqui o sobre el terreno, 

han acompañado, ea el marco de las Naciones Unidas o bajo su (gide, al pueblo 

y al Gobierno de Haití en la celebración de su proceso electoral. Como biea 

sabea, el pueblo haitiano ha utilizado sus cédulas de votación para elegir 

independientemente, con orden y disciplina, al candidato de su elección. 

Una ves más se ha enfrentado a otro desafío. El camino que ileva a la 

democracia dista mucho de estar pavimeatado, rectilíneo y  liso. Por el 

contrario, está lleno de asperezas, de precipicios, cuando ao de trampas. 

Parodiaado al gran fabulista francés, diría que es un camino cuesta arriba, 

arenoso, peaoso y  expuesto al sol por todos los lados. Exageraado, recordaría 

un proverbio criollo aplicable a las dificultades inherentes a cualquier 

intento democrático: se puede obligar a un asno a atravesar ua río o una 

corriente de agua, pero no se le puede obligar a beber. 

ih e~rnn E>e~nhrrn, 1+ ;n+arinrizeeihn ila he veintan anm6cr&ic09 

constituye una tarea a largo plazo. Hace falta tiempo y  una voluntad 

constante y  sostenida para que dichos valores se transmitan, sí se me permite 

decirlo así, a la sangre de un pueblo, para que se integren en la vida 
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cotidiana, daudo vida a loe eotructurs6 estáticao y a loa mecanismoe de 

direcoióa y control de un gobierno. Teniendo esto oa mente, los 

patrocinadoros do1 proyecto do resolucibn 1 OO han limitado ó una faee, sin 

duda importante pero reducida, del proceso democrático, sin COn8iderarlO QD. su 

conjunto, cou todos OUI) pormenores. Sin duda ae trata de una política paso a 

paso poro que aseguro que conduce a un con~onso. Sin embargo, considero que 

ea importaato destacar que, on términos doctrinales , 01 decenio de 1950 estaba 

muy adelantado pora nuestra dpoca. El concepto de democracia solidaria ganaba 

terreno en Latino&rica y la doctrina de Tobar, que prohibía la reelección 

presidencial, fue una de laa cláusulas principales prevalecientes en la 

legielación de los países centroamericanos. 
Desde entonceb, gu6 retroceso hemos sufrido. Descoaoaco la rasón. por 

gu6 motivo y bajo la presión de qué tipo de interferencias relacionadas con la 

polarioaaión ideológica, pero todo ha basculado hacia al autoritarismo. 

Ahora que el horiz#onto ee vuelve más confortable, aunque menos variado, y 
que las ideología8 han perdido su valor de referencia política y su poder de 

intimidación, sólo el progreso demoarkico apoyado por lae l?acioneo Unidas y 
renovado regún las necesidades individuales de los paíees ayudará a mitigar eã 

resurgimiento de los nacionalismo6 latentea. 

Ba el futuro, 01 proyecto de resolución 1 deberá incluir todos loo 
aspectos del proceso democrático, para evitar le violación o el desvío de la 

roberania popular. 

SJo quisiera concluir mi intervención sin dirigir unas palabrea de 
aqredecimionto especial a la delegación de Cuba, que ha readicto tributo a la 

acción del pueblo de Haití y a lo que ha logrado en las difíciles 

circunstancias actuales y deseo terminar diciendo que espero que el ejemplo de 

Haití airva como guía para todos los que deseen comprometerse con la 

democracia de una ve2 por todas. 

s (interpretación Bel inglés)8 Hemos concluido asi 

amontrn ~q~s -1 t+na 110 Ael ar~ram+- --- __ _ a 

Pasaremos ahora a las partes 1 y II del informe (A/45/838 y Add.l) de la 

Tercera Comisión sobre el tema 12 del programa, titulado “Informe del Consejo 

Económico y Social”. 
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Dar& ahora la palabra a loa representantes que deseen explicar su voto 

entes de la votación. 

A-CORl&@ (El Salvador): Nuevamente se ha examinado la 

situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
El Salvador, sobre la cual muchas delegaciones han expresado preocupación por 

la continuación de los enfrentamientos armados y la reciente escalada militar 

que ha lanaado el Frente larabundo Martí para le Liberación Nacional (PMLN), 

afectando en forma cualitativa la dimensión del conflicto armado en mi país 
con BUIS consecuencias en todos los órdenes de la vida nacional, en particular, 

incidiendo negativamente en el ámbito del respeto a la dignidad humana. 

Agradecemos a estas delegaciones y a las Naciones Unidas el apoyo a una 
solución política negociada entre el Gobierno de El Salvador y el PMLN, 

solución que constituye el camino idóneo para cumplir con loe anhelos y las 

aspiracionee del pueblo salvadoreño. 
En la última ddcada, en diferentes oportunidades se han iniciado procesos 

de dialogo o negociación con el objetivo de terminar con el enfrentamiento 

armado en El Salvador y cada ocasión ha generado expeatativas, tmto en el 

pueblo como en la comunidad internacional, que han sido frwtradas por el 
hecho de la euspensi&n de los procesos iniciados. El ejemplo m&s reciente fue 

la euspeneión a finales del año pasado del proceso de diálogo-negociación que 

se inició con la administración del Presidente Alfredo Cristiani, interrumpido 
parcialmente por la ofensiva militar d+l ll de noviembre de 1989. 
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Es por ello preocupante que el proceso de negociacidn reiniciado en abril de 

este año, bajo los auspicios del Secretario General, pudiese frustrarse como 

consecuencia del reciente escalamiento de la lucha armada en El Salvador por 
parte del Frente Parabundo Martí para la Liberación Hacional iEHi&?) que, con 

el uso de misiles tierra-aire, ha introducido un elemento cualitativo en les 
acciones militares que podrían alentarlos e profundi, ar aún m6s el conflicto 

armado, pudiendo tener efectos de desestabilioeción politice en el Gobierno 

de El Salvador, con consecuencias negativas para toda la región 

centroamericana. Este escalamiento de le guerra ye he dejado un saldo 
lamentable de víctimas inocentes, no sólo de les partes combatientes, sino 
también de le población civil que he resultado victima del incremento de las 

accione8 militares por parte del FMLN. 
Mi Gobierno está ccnvencido de que le existencia y continuidad del 

conflicto armado es la causa principal que obsteculiae el euperer 1s situación 

económica, política y social de le cual derivan las mayores violaciones a los 

derecho& humanos que eufte el pueblo salvadoreño. 
Estamos convencidos de que le cesación del fuego y la finaliaacibn total 

del conflicto armado es una condición sine pera alcauaar le peaI el 
progreso, el desarrollo y la reconciliación de todos los aalvadoreíios, así 

como para la protección y promoción de los derechos fundamentales de nuestro 

pueblo, ya que mientras persiste une situación de guerra, ésta será causa de 

desestabilización política y social que propiciará que sectores minoritarios y 
radiceliaados desarrollen conductas contrarias a 108 derechos bumanos, como 

atentados e la vide, a la integridad personal , ataques a le economía nacional, 
sabotajes y boicoteo contra los principales productos de exportación, acciones 

que repercuten negativamente en les condiciones de vide del pueblo 

salvadoreño, especialmente en los sectores m6a necesitados de su sociedad. 
Por ello, es conveniente reafirmar que, animado de un alto espíritu 

constructivo y conciliador, mi Gobierno inició su gestión administrativa 

prometiendo agotar todos los esfueroos posibles para terminar con el conflicto 

armado y contar con la voluntad política de continuar buscando, por medios 
pacíficos, fórmulas y mecanismos que posibiliten lograr, en el más corto 

plazo, la viabilidad del camino hacia la paz y consolidar así un proctwo 
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democrático, amplio y pluralista, en el cual los espacios políticos sean una 

realidad incuestionable para todas las tendencia8 polítiaas o ideológicas del 

país, garentiaando que, a través de eleociones autdnticaa y periódicas, 

cualquier organisación política pueda alaaasar Iegítimamente el poder. 
Con la convicción de que es imperativo finalisar el conflicto armado y 

como prueba de la concreción de ese anhelo del pueblo salvadorefio, el Gobierno 

de El Salvador mantiene, en forma ipdeclinable. el propósito de alcanoar la 
paa por medio de la continuación del proceso de negociación iniciado bajo los 

auspicios del Secretario General, de conformidad coa los compromisos 

adquiridos ea Ginebra el 4 de abril de 1990, y en Caracas el 21 de mayo 
de 1990, que OO su parte fundamental señalan el prop6sito de poner fin'al 

conflicto por la vía de la negociación , mediante un proceso continuo e 
ininterrumpido, en el transcurso del cual se lograrán acuerdos políticos para 

la concertacióo de una cesación del enfrentamiento armado y de todo acto que 

irrespete los derecho8 de la poblacibn civil, de conformidad con una agenda 

previamente establecida. 

En este contexto, merecen atenciin especial las convereacionee 

confidenciales que celebramos con el MLh en bldxico , en los Últimos dias de 

octubre, en las cuales reafirmamos nuestro8 propósitos ya en un eefuerso por 
superar las diferencias y los obstáculos que han estancado el proceeo de 

negociacibn, convinimos en su fortalecimiento, así como en la funcibn de 

modiacidn del Secretario General, decidi6ndose poner mayor dnfaeis en su papel 

activo y en el carácter reservado de las reuniones directas que se celebren, 

lo cual ha generado nuevas y alentadoras enpectativae en relación coa la 

solución pacífica del conflicto salvadoreño, que esperamos se pongan en 

práctica de tal forma que, & la mayor brevedad posible, se puedan lograr los 

acuerdos políticos necesarios que permitan suspender las ecciones armadas y  

poner fin al estado de violencia en que se debate el pueblo salvadore3o. 

Estimamos importante la adopción del primer acuerdo sustantivo del 

proceso de negociación entre el Gobierno y el FULN sobre derechos humanos, 

firmado en San José, Costa Rica, el 26 de julio de 1990 que, como se hace 

constar en el informe que sobre El Salvador he presentado el Representante 

Eapecfal, Sr. José Antonio Pastor Ridruejo, ya ha comenzado a dar sus frutos, 

y cuya ejecución total, en particular la creación de determinados mecanismos 

de verificación internacional por parte de las Naciones Unidas, contribuirá a 
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mejorar la situación de los derechos humanos en El Salvador. Ambas partes no8 

hemos comprometido a respetar este acuerdo y, en forma especial. mi gobierno, 
en virtud de la obligación inherente que tiene el Estado de proteger y 

respetar los derechos humanos de acuerdo con su orden constitucional y con sus 

obligaciones internacionales contraídas en la materia. 
En un momento en que la sociedad internacional ha sufrido modificaciones 

en su estructura, en un proceso que aún no parece finaliaar y dentro del cual 

la política de fueras está siendo sustituida por la a&opción de mecanismos 
jurídico-políticos pera encontrar solución a los principales problemas y 

conflictos que enfrentan las sociedades de diferentes paísser no es utópico 
sino racional que en El Salvador 8. pida que se abandonen las posiciones 

extremistas para dar paso 8 la reconciliación de la sociedad y al estímulo de 

acciones creativas, a fin de lograr una pan justa y duradera. El aumeato de 

las acciones srmadas y el escalamiento Be la guerra no son los medios para 

hacer avanaar el proceso de negociaciones. Todo lo cootrariot consideramos 

que estas acciones alientan a aquellos que desean entorpecerlo y frustrarlo, 

obse6ionadoa con la Creencia de que la opción armada y violenta es la única 

que tiene viabilidad en El Salvador. 
En eue sentido, consideramos oportuno puntualisar que en la recien 

finaliaada Cumbre de Presidentes Centroameticanos, celebrad8 este mes en 

Puntarenas, Costa Rica, el Presidente de El Salvador, Lic. Alfredo Cristfani, 
declarór 

Y . . . seguimos firmemente decididos a encontrar la pas en nuestro país por 

la vía civilizada de la negociación. No creemos en la guerra8 no 
queremos la guerra. Nuestra voluntad pacifista y  pacificadora no ha 

vacilado ni decaído en ningún momento, ni siquiera en los m&s difíciles. 

Sabemoe, por intima convicción y  por lección de la historia, que ninguna 

paz se fundamenta en la violencia. Queremos, en El Salvador, una paz que 

se manifieste en forma de democracia plena y  moderna . . .” 

Y agregó8 
,I . . . la prioridad número YÜO de nuestro Gobierno sigue y  seguirá siendo 

la paz, hasta el último día de nuestro mandato. Los canales de la 

negociación están abiertos y  por nuestra parte continuarán abiertos. 

Nada ni nadie nos hará variar esta línea de conducta que responde al 

mandato expreso que recibimos del pueblo salvadoreño . ..” 
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m (interpretación del inglés): Lamento interrumpirlo, 

poro ha finalizado el tdrmiao de 10 minuto6 de que dispone. Le voy a pdir 

que finalice su intervención. 

8r. (El Salvador): En relocibn al proyecto de 

rorolución %X11, titulado "Situaci¿n de los derechos humano6 y lar libertade 
fundamentales en El Salvador", contenido en el informe de la Tercera Comisión 

sobre el Tema 12 del programa, HInfornm del Consojo Económico y Social", 

coneideramos oportuno manifestar que PIU contenido no nos oatieface plenamonte, 

porque no contiene todos los elementos que deberíen ostar incluidos para dejar 
una visión muy clara de los diferentes factores que inciden OID 1s compleja 

situacíin on El Salvador, sobro todo aquellos que constituyen un obstáculo 

para lograr la solución del confliato. Sin embargoI el Gobierno da El 
Salvador, como muestra de buena fe y do entendimiento, acoptb 01 texto do eata 

roeolucibn para hacer posible BU aprObaCi¿& ein votación, on la Torcota 

Comieián, esperando que esta heaublea general haga lo mismo on esta 
oportunidad. 

8r. (Antigua y Barbuda) (intorptetacióa del iagl¿a): 
Al comionso do1 cuadrag~eimo cuarto y del cuadrag&rimo quinto petPodos 

ot¿inarios de seriones de la Aaaubloa general, Antigua y Barbuda presentó ante 

este órgano la difícil situacibn de lae poblacíonea indigenaa del mundo. 
Hemorr exhortado a que se designe a 1992 como "tio Internacional do las 

Poblaciones Indígenas del Mundo". El proyecto de resolución XIV, que figura 

en el documento A/45/839 que hoy tenemos a la viata, declara a 1993 como el 

Año Internacional Be las Poblaciones Indígenas del Mundo, contiene la mayor 
parte de los elementos que nosotros hubidramos incluido en cualguier 

resolución que encarase esta cueeti¿n. Sin embargo, cuando este proyecto do 
resolución se ponga a votación, Antigua y Barbuda se ver8 obligada a 

abstenerse por 108 siguientes motivos. 
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En primer lugar, m i delegacidn opina que la resolución carece de 

propósito y, por tanto, no proyecta opinión alguna. Pensamos que la 

resolución debería haber hecho referencia a la historia de 569 anos del choque 

entre los exploradores y los pueblos indigenas; creemos que la resolución 
deberia ser explicita y tomar en cuenta las inquietudes p los peligros que 

enfrentan hoy las poblaciones indigenas. Más de 200.000 indigenas de todo el 

mundo perecieron violentamente en 1969. Asimismo, está bien documeatada la 

matanaa de indigenas caribeños y americanos a partir de 1492. El proyecto de 

resolución que está ante nosotroe no transmite el propósito de corregir las 

injusticias históricas y actuales. 

En segundo término, mi delegación considera que seria más adecuado 
designar a 1992 como el año en que las Naciones Unidas rinden especial tributo 

a 108 pueblos indigenas. Somos conscientes ae que nuestros aentimieotos 

pueden parecer centrarse exclusivamente en 108 pueblos indigenas del Caribe y 
de AmQtica. Pero no es así. No obstante, es el sequicentenario de la llegada 
de Colón al Caribe y a América en 1492 lo que ha servido como la chispa para 

encender nuestro ferviente rechazo a la celebración frívola de ese arribo. 

Lo que queremos, por el contrario, es fomentar la preocupación por los 
derechos humanos, por la protección de los pueblos indígenas en todo el mundo 

en ese año tan importante. 
Permítaseme agregar que mis compatriotas no aceptan la opinión Be que 

Colón descubrió el nuevo mundo. Sin duda, se trató de su encuentro accidental 

con el Caribe y con América lo que inspiró a la historia de hoy para beneficio 

de algunos y en evidente perjuicio de los pueblos indigenas del mundo. 
En 1942, cuando Colón y sus marinero8 fueron descubierto8 por los srawaks 

de las lucayas, en la playa de la isla Bahama , existian en el Caribe y en 

América muchas civilixacionea, algunas florecientes, otras en distintas etapas 

de decadencia. Una serie de académicos caribeños y de otras partes de la 

región han escrito muchas páginas sobre el choque de estos dos mundos. En 

efecto, Iván van Sertima, un historiador y etnógrafo muy respetado de Guyana, 
kn Ann.natraAn an Fntmn erre.-lrrvantn nraa 19~ n~rohlna +aiGtir?oa v africanos . . . --...-- -* --- -- -_-...- -_---- *----- a-- SC------ * 

vifiieron a América mucho antes que Colón. Sin embargo, fue el encuentro 

en 1492 y la colonización del Catibe y de América a partir de entonces lo que 

prodlljo un gran electo histórico en la reglón; por ello, Colón es sin duda una 

figura histórica y su primer viaje mere&-o :,~+r recordado. 
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Sin embargo, quisiéramos creer que al proporcionar una plataforma para 

los esquilmados y los débiles, para las victimas y los desposeidos, nuestras 

Naciones Unidas podrían también revelar 108 hechos, denunciar la injusticia e 

impulsar la coexistencia pacífica y defender la verdad. Dado que la 

resolucíbn que tenemos ante nosotros no alcanza esto8 objetivos, Antigua y 

Barbuda se ve obligada a abstenerse en la votación del proyecto de resolución. 

Entiendo que, por lo menos, uno de los patrocinadores de este propecw 

comparte la opinión expresada por e8ta delegación y tiene le intención de 

trabajar con nosotros para mejorar los futuros proyectos sobre la proteccidn 

de la8 poblaciones indígenas. 

m (Filipinas) (interpretación del íngl6s): 

Quisiera decir algunas palabras sobre el proyecto de resolución XH, titulado 

%a situación de los derechos humanos ea el Kuwait ocupado". Filipine8 apoyó 

e6te proyecto en la Tercera Comisión y ahora tiene el honor de 8er uno de su8 

patrocinadores. 

E1PREGZDENTE (interpretación del inglés): La Asamblea tiene ante 

sí 24 proyectos de resolución y dOS proyecto8 de decisión recomendado8 por la 

Tercera Comísíón en la parte II del informe que figura en el documeato 

A/45/838 y un proyecto de resolución recomendado por la Tercera Comisión en la 

parte II del informe (AI451838 Add.l). 

La Asamblea adoptará una decisión sobre 23 de 108 24 proyecto8 que 

figuran ea la parte 1 del informe de la Tercera Comisión, los proyecto8 1 a 

III y V a XXIV, Con respecto al proyecto de resolución IV, la decisión se 

aplazar8 hasta'el viernes 21 de diciembre para dar tiempo a que la Quinta 

Comisión lo examine en relecíón coa las consecuencí.~s del mismo para el 

presupuesto por programas. 

Someteré a la Asamblea una por una las recomendaciones de la Tercera 

Comisión con encepciáo del proyecto de resolución IV. De8pUéS de haberse 

adoptado todas las decisiones, los representantes t8núrán nuevamenie 

oportunidad de explicar su voto. 

La Asambl8a tomará ahora una d8CiSiÓn sobre los 24 proyectos de resolución 

recomendados por la Tercera Comisiin en 81 párrafo 109 de la parte 1 de SU 
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informe (A/45/038), y sobre los dos proyectos do doaioids que recomienda osa 

misma Comisión on 01 párrafo 110 Col mismo doaumento. 

Pasaremos a tomar una docisión aobro los proyecto8 do rosolucidn. 

Está a consideración el proyecto do rosolucibn 1, "Situación do la 

Convonci¿n para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidi0". La 
Tercora Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. LDesoa la Amablea hacer 

lo lnisnm? 

de w (resolución 451152). 

. m (interpretaci¿n del inglés)8 Está a coasidoraci&a 01 

proyecto de raool.ución II, titulado ~*Derochol human y bxodos en masa". La 

Tercera Comisiba aprobi eeto proyecto de rosolucib sir someterlo a v&aci¿n. 
¿Deroe la Atmmblos hacer lo mismo? 

. el 0sovecto 4a tssolucfpn (resoluoibn 45/1§3). 

m (interpretacibo del inglés): Está a consideración 01 

proyecto de rosoluci¿n III, titulado nAsisteacia a loo refugiados en 

Somalia". La Tercera Comisión aprobó oste proywto de resolución sin 

someterlo a votación. ¿Desea la Aeambloa hacer lo IIIWSIO? 

(resolución 451154). 

m (interpretación del ingl6a)t Está a considoraciia 01 
proyecto de resolución V, titulado '*Conf%rencia Mundial de Derechos Eumanos". 

El informe de la Quinte Comisión sobre las consecuencias para 01 ptesupueeto 

por programa de este proyecto de reeoluci6a figura en el documento 
U45/043lR0v.l. Dl proyecto fue aprobado por la Tercera Comisión sin 

someterlo a votación. LDeseo la Asamblea hacer lo mismo? 
(resolución 451155). 

s (interpretación del inglés): Vamos a considerar el 

proyecto de resolución VI, titulado “Asistencia a los repatriad08 Voluntarios 

y a las personas desplaeedas en el Chad". La Tercera Comiai¿n aprobó este 

proyecto de resolución sin someterlo a votación. LDesea la Asamblea hacer lo 

mit3mo7 

QIJ~B~O el provecto de resolución VX. (resolución aWl56). 
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Er (interpretación del ínglés): Pasaremos a considerar 

el proyecto de resolución VII, titulado "Asistencia humanitaria a los 
re&ugiados y a las personas desplazadas en Djibouti”. La Tercera Comfsióa 

aprobó este proyecto sin someterlo a votación, IDesea la Asamblea hrcer lo 
mismo? 

. el DrQygCto de r- (resolución 45/157). 
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El (interpretación del inglés): El proyecto de 
resolución VIII se titula "Proyecto de convencióa internacional oobre la 

proteccidn de los derechos de todos loa trabajadores migratorios y de aua 

familiaree'*. El informe de la Quinta Comisión sobre la8 consecuencias para el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución figura en el documento 

Af45/ar4. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 

a votacfón. LPuodo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo? 
. de rs (resolución 45f158). 

El (interpretación del inglés): Pasamos ahora al 

proyecto de resolución IX, titulado "Asistencia a los refugiados y las 

personas desplaaadas on Malawin. La Tercera Comisión aprobó este proyecto de 

resolución sin someterlo a votacibn. LPuedo considerar guo la Asamblea desea 
hacer lo propio? 

. do rs (resolucion 45fl59). 

Eí (iaterpretacibn del inglés): El proyecto de 

resolución X se titula "Situaci¿n de los refugiados en el Sudán". La Tercera 

Comisión aprobb este proyecto de resoluciba sin someterlo a votacibn. LP-do 

considerar gue la Asamblea desea hacer lo propio? 
(resolución 45fl60). 

Bí (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución XI ee el titulado **Asistencia a los refugiados en Btiopia y a lee 

personas gue han regresado a eee país". La Tercera Comisiárn aprobó este 

proyecto de resolución sin someterlo a votaciáa. LPuedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo propio7 

de tes- (reeolución 45f161). 

E1_EBBGIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de 
raa l̂gci&3 yx3 -p *4*..1- **marr..rlrr-- m-.---l-- ; --L:L---*--"* -- -sa" rr,rrrrr"A8"" YWUY. *cso o.LI* L. a. *oo Li4 Tercetra 

Comisión aprobó este proyecto de resolución sin someterlo a votación. LPuedo 

considerar que la Asamblea desea actuar del mismo modo? 

beda asrobado el. wecto de resolución XII (resolución 451162). 
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m (interpretación del inglés): El proyecto de 
resolución XIII se titula "Fortalecimiento de las actividades de las Naciones 

Unidas en la esfera de los derecho6 humanos, mediante el fomento de la 

cooperación internacional e importancia de la no selectividad, la 
imparcialidad y la objetividad". La Tercera Comisión aprobó este proyecto de 
resolución sia someterlo a votación. LPuedo considerar que la Asamblea desea 
actuar del mismo modo? 

(resolución 451163). 

eì.PREsfDENTE (interpretación del inglés): Bl proyecto de 

resolución XIV se titula *'Año Internacional de las Poblaciones Indígenas del 
Mundo". 

Se ha solicitado votación registrada. 
. eavotecfon . 

-8 Afganistán, Albaaia, Argelia, Angola, Argentfna. 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados. Bélgica, Belice, Beoia, Bhutbo, Bolivia, 
Botswana. Brasil, Brunei Darussalamr Bulgarial Durkina 
Paso, Burundi, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cebo Verde, República 
Centroafricana. Chad, Chile, China, Colombia. Comofasr 
Congo, Costa Rica, Côte d'fvoire, Cuba, Chipre. 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Bepiiblica 
Dominicana, Ecuador, Egipto, Bl Salvador, Etiopía, 
Piji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Alemania, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Baití, 
Bonduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Xrán 
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Uenya, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Jamahiriya Arabe Libia, Liechtenstein, Lu%emburgor 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas. 3alí, Malta, 
Mauritania, Mauricio, Ménico, Mongolia, Marruecos, 
Moaambique, Myanmar, Namibia, Nepal. Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Norueg& 
Omán, Pakist&n, Pantun&, Papua Nueva GuineaI Paraguay, 
Perú, Pilipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, 
Rwanda, Saint Eitta y Nevis, Santa LUCía, San Vicente Y 

m----Al--- lóó Y.OY~U.YQD, ----- .--LI- L1-..Aaea "011,YQI Q1vuamnl eh. CWIY “YVI- U”, “s---p--, 

Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, 
Somalia, España, Sri Lanka, Su%án. Surinan~, 
Svazilan%ie, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Vgan%a, 
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República Socialista Soviética de UcramiaL. Unibn de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Brete& e Irlanda del 
Norte, Reptilrica Unida de Tamanía, Eatador Unidos de 
tirica, Uruguay, Vanuatu, Veneouela, Viet Han, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Ziinbabwe. 

-en Ninguno. 

Abstenciones8 Antigua y Barbuda, Dominica, Granada, Guyana. 

Por 150 v 4 abstenctones,eda auzbado el mms.ta 
. de (resolución 45/164).* 

m (interpretación del inglés): El proyecto de . 

resolución XV es el titulado "Cuestión de las desapariciones foroadas o 

involuntarias". La Tercera Comisión aprob6 este proyecto de reeolucibn sia 

someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea deeea aatuar del 

mismo modo?. 
. de resolucion (reroluci¿n 45/165). 

El (interpretaciin del inglés)r El proyecto de 

resolución XVI 6e titula "Los derechos humanos en la administración de 
justicia". La Tercera Comisión aprobb este proyecto de resolución sin 

someterlo a votación. LPuedo considerar que la Asamblea deaea actuar del 

mismo modo? 
(reeoluciba 451166). 

m (interpreteción del inglés): El proyecto de 

resolución XVII es el tituledo “Arreglos regionales para la promoción y  

protección de los derechos humanos". La Tercera Comisión aprob6 este proyecto 

de resolución oin someterlo e votación. LPuedo considerar que la Asamblea 

desea actuar del mismo modo? 
, 

Queda emv.bado el e.wvecW de reaolucion (resolución 45/167). 

* Posteriormente, la delegación de Guyana informá a la Secretaría que 

tenía le intención de votar a favor. 
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El (interpretación del inglh): El proyecto de 

reaOluCiÓn XVIII 88 titula “Arreglos regionales para la promoción y protecci¿n 

de los derechos humanos en la región de Asia y el Pacífico". La Tercera 

Comisión aprobó este proyecto de resolución sin someterlo a votaclin. LPuedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

,ion a ' (resolución 45/168). 

m (interpretación del inglés)r El proyecto de 

resolución XIX se titula “Cooperación internacional on la solucibn de 

problemas internacionales de carácter @ocial, cultural o humanitario y ea la 

promoción y el fomento del respeto y  la observancia universales de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales". La Tercera Comisión aprobi 

este proyecto de resolución ein someterlo a votación. LPuedo considerar que 

la Asamblea desea hacer lo mismo?. 

(resolución 451169). 

Eí (interpretación del inglés): El proyecto de 
reSOlUCiÓn m BI) titula “La situación de los derechos humanos en el Kuwait 

ocupado”. 

Sr. AL-m (Iraq) (interpretación del inglérr): Sr. Preshlenter 
Deseo plantear una cuestión de orden con respecto a la autoridad de la 

Asamblea General para hacer una recomendación sobre este tema. Con el debido 
respeto, pienso que, de conformidad con la Carta de la8 Baciones Unidae, la 

Asamblea General carece de autoridad para hacer cualquier tipo de recomendación 

a este respecto. 

6t.A (Kuwait): Sr. Presidente, para una cuestión de orden 

. . . 

Ci ..-.. ya.,. ,.-- -\. n..1,4,,, 
-hk \ L’ay, *  

-aC--4-u -1 ar*:r.*1n 13 An In yu*r*u.a *WA"---..." s- e-e --v--e -- L- -- 

Carta, que dice; 

“Mientras el Consejo de Segluridad esté desempeñando las fu~CiOn@m 

. . . con respecto a una controversia . .." 
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~PBESPDENTEI Me permito interrumpir al representante del Iraq. 
El representante de Kuwait ha planteado una cuestión de orden. 

Sr. (Kuwait): Sr. Presidente: Entiendo que el 
representante del régimen iraquí oe sale del procedimiento, pues, al 

encontrarnos ya en el proceso de votación, todo lo que se plantee debe 
relacionarse con la conducción de las votaciones, y en ningún caso con una 
cuestión de fondo. Confío en que usted se lo aclare. 

El (interpretación del inglés): El representante del P 

Iraq puede continuar con su declaración. 

(Iraq) (interpretación del inglés): Al plantear esta 
cuestión de orden estoy pensando en el Artículo 12 de la Carta, que quiero que 

se me permita leer. Dice lo siguiente: 

"Mientras el Consejo de Seguridad este desempesando las funciones 

que le asigna esta Carta con respecto a una controversia 0 situación, la 
Asamblea General no hará recomendación alguna sobre tal controversia o 

situación, a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad." 

Como usted sabe, Sr. Presidente, el Consejo de Seguridad ha venido 
examinando el supuesto tema "La situación entre el Iraq y Kuwait" desde el 
3 de agosto, y desde entonces ha aprobado 12 resoluciones, en todas las auales 

el Consejo ha confirmado que examinará permanentemente dicho tema. Por 

añadidura, la mayoría de dichas resoluciones abarcan casi todos los párrafos 

dispositivos del proyecto de resolución que tiene ante sí la Asamblea. Así 

pues, considero, con el debido respeto, que la Asamblea no tiene derecho ni 

autoridad para debatir un asunto que ha sido y sigue siendo examinado por el 

Consejo de Seguridad. 

El Artículo 12 es tan importante en el marco de la Carta que aparece 
citado en la mayor parte de los Artículos relativos a las funciones y  poderes 

de la Asamblea General. Por ejemplo, el Articulo 10, que fija las funciones 

generales de la Asamblea, dice: 
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"La Asamblea General podrá diw ;.ir cualesquier asuntos 0 cuestiones 
dentro de los límites de esta Carta J que se refieran a los poderes y 

funciones de cualquiera de loa órganos . . . salvo lo dispuesto en el 

Artículo 2.2." 
También en el párrafo 2 del Artículo ll se dice: 

"La Asamblea General podrá discutir toda cuestión relativa al 

mantenimiento de la paa y la seguridad internacionales que presente a su 

consideración . . :’ 

A este respecto, la Asamblea debe observar la prohibición establecida en 

el Artículo 12. 

Asimismo, el Artículo 14 dice: 
"Salvo lo dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea General podrá 

recomendar medidas para el arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, 

sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asamblea puedan perjudicar 
el bienestar general o las relaciones amistosas . .." 

Partiendo de la referencia - en esta parte de la Carta - párrafo 2 del 

Artículo 35, y de la excepción establecida en el Artículo 12, es manifiesto 

que la Asamblea General debe respetar , en el ejercicio de sus funciones, la 

autoridad y jurisdicción del Consejo de Seguridad. 

Soy muy consciente de que, en el pasado, la Asamblea no ha observado 
estrictamente la prohibición formulada en el Artículo 12. Sin embargo, pienso 

que con tal proceder la Asamblea pone en peligro su autoridad moral ante los 

Estados Miembros y la opinión publica mundial. 
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Entiendo que a falta de ninguna teviuión judicial en cuanto a la 

constitucionalidad de la decisión de la Asamblea, es de la mayor importancia 

que nosotros, los miembros de la Asamblea General. ejerzamos moderación en la 
autorizacibn o votaci6a de cualquier recomendación. Por cote motivo dejo a la 

prudencia del Presidente que decida, en vista del Articulo 12 de la Carta, si 
la Asamblea tiene o no la autoridad de hacer alguna recomendación respecto a 

este tema. 

m (interpretación del inglés): La declaración del 

representante del Iraq apareceré en las actas de la sesión. 
A mi juicio, la Asamblea General 08 ootnpetente para tomar una deaieión 

sobre el proyecto de resolución gue tenemos ante nOaOtt08. Procederé ahora a 
someter a votac&n el proyecto de resolución XX. 

Se ha solicitado votación tegiattada. 

de . a VO- te<ristrada . 

Vatoa: Albania, Angola, Antigua y  Barbuda, Atgentina, huattaliar 
Austria, Bahamas, Bahtein, Bangladesh, Barbados, Belgica, 
Belice, Benín, Bhut6n. Bolivia, Botswana, Btaail, Btunei 
Datusaalam, Bulgaria, Burkina Baso, Burundi. RepÚbliCa 
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, 
Cabo Verde, República CentroaFricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comotas, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoite. 
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Balvadot, Etiopía, Fiji, Pialandia, Ftanciar Gabón, 
Gambia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bisaau, Guyana, Haití, Honduras, Bungtía, 
Islandia, India, Indoneaia, Iráa (República Islámica 
del), Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kenya, 
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Ualawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Balta, Mauricio, bl6xic0, 
bfongolia, Marruecos, Mosambique, t4yanmat, Namibia, Nepal, 
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Nícate+& Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Pilipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y lan Granadinas. Samoa. Arabio Saudita. 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
Salomón, Somalia, España, Sri Lanka, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia. 
Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Uganda. República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino 
Unido de 'ran Bretaña e Irlanda del Norte, RapÚblh% 
Unida de Tanzania, Estados Unidos de América. Uruguay, 
Vaauatu, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia. Zimbabwe. 
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la Cooperación Pentagonal, para expresar nuestra posición con respecto a la 

decisión XI que acaba de ser adoptada sin votación por la Asamblea General. 

Hay una conciencia cada vea mayor en el mundo respecto 8 la importancia 

capital que tiene en las relaciones internacionales la solución de las 

cuestiones relativas a las minorías nacionalea, étnicas, religiosa5 y 

lingüísticas. Los problema8 sin resolver en esta esfera pueden crear UQ serio 

problema para la estabilidad social, la democracia y loa derechos humanos en 

nuestros países, y pueden constituir una amenaxa potencial a la pos y la 

seguridad internacionales y al respeto de los principios enunciados en la 

Carta de las Naciones Unidas. 

La amplia gema de documentos que 88 refieren a loa derechos humano8 

adoptados en el seno del sistema de las Nacionee Unidas, están a6n a la espera 

de que se Bxtienda de manera global a una esfera específica importante de los 

derechos bumanos relativa a la protección de las minorías nacionales, knicas, 

religiosas y lingüísticas. El establecimiento de normas en esta esfera 

debería tener como objetivo el respeto de los derechos de estao minorías y de 

las personas que pertenecen a ellas, a expresar, mastener y desarrollar 

libremente su identidad étnica, cultural, lingüistica y religiosa, puesto que 

ello es la esencia misma de todo sistema de protección de las minorias. 

Como resultado de los eefuersos combinados de los cinco psisea de la 

cooperaci¿n pentagonal, entre otras 00888, las importantes normas de conducta 

internacional elaboradas dentro del proceso de la Conferencia sobre la 

Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE), fueron refrendadas en la Carta 

de Parí6 para una nueva Europa durante la reunión en la cumbre de 34 paises 

participantes que concluyó recientemente. Satos países han expresado ya su 

determinación de continuar mejorando la situación de las minorías nacionales, 

han reiterado la importancia que atribuyen a la protección y promoción de su 

identidad y han eubrayado la Lecesidad de aumentar la cooperación entre ellos 

en esta esfera. 

Lae Naciones Unidas, por su parte, han sentido la necesidad más acuciante 

de realizar un estudio en profundidad de la cuestión de la protección de las 

minorias. Por COASiCJlhAte, a iniciativa de Yugosiavia, han estabiecióo un 

grupo de trabajo de composición no limitada para Ia redacción de una 
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. . 
6r. r ,. 

declaraci6a aobre la protección de las minorías naqionales, étnicas, 

re?.Syíoswm y lingiiisticas. Los paíseo de la cooperación pentagonal 88 

feliuitarr pór eí beobó de que, 12 aüoo do tarde, se haya õeteblwido el tento 

integral de la declaración en primera lectura. Esperan sinceramente que la 

Asamblea General pueda aprobar esta declaración en un futuro próximo, eh más 

demora. 
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. . . 
BFa EMcaEuaa 

La Subcomiai6n de Provonoión de Di8crimiaacione8 y Protocci¿n a la8 

t&tOda8, d0 la COdSiilr d. ~rOChO8 etu@laUO8. 80 Vi6lU8 OCUgMdO tambih, dOOd0 

hace ya aierto tiempo, da 108 medio8 y arbitrio8 posibles para faCilit8z una 

solución constructiva y positiva de 108 problema8 relativo8 a las minoríaa. 

El progreso logrado por el grupo do Trabajo durante el cuio transcurrido, así 

como la instauración de un clima interrbaciolral m68 favorable en el que 108 

derechos humano8 puedan cumplir Bu verdadera función, justifican pleaarmite 

la8 iniciativas que 80 han adoptado en la Tercera Comisi¿n durante OOte 

período de seeionm8 dm la Afmmblea General . con mirar a dar más impuleo a 108 

trabajo8 0e redacciba de la Declaración , entre otra8 cosas0 mediante la 

fomulaaih, por medio de una rarolución de la A8ambles general. de cierta8 

direatricer goneraler en la msfera &6 la protección de la8 minorías. 

Laa nuMrooab conmtltas realirada y la8 declaraciones que hOmo8 

aoeucha80 durante el debato de la cuestión de las minorías en la Tercera 
comirión h*n puorto de manifiesto claraamnte guer a pems de ciertas 

diCoronela CQagtM8ib;JO8 l P 108 l foqUOL , se oetá 08bosando un cona8Pso 
acerca do la inpottancia univor8al de esta cueatióo y la iadispensebilidad de 

8u trataaioato apropiado. Lar delegaciones de Austria, Italia, 
Checorlovaguia, Ilugorlavia y Eungría , al acoger COD b8neplbcit<r la adopuión de 
la decisión II en que 10 alienta a la Comioión de Derechos Eumanos a conoluir 
lo ant08 poeible el testo final del proyecto de declaración, enprooan 6u 

di8posición a contfnuar el debate sobre la cuestión de la proteooión de las 

mirroriaa y a pronmmr aún m¿8 un di6logo constructivo y una activibatY 
normativa 00 el 8800 cle lar lYacione8 Unidas en osta esfera futiammtti de la8 

telacioaes entre loo Estados. 

Ss. Z.&@ (Zambia) (interpretacíóa del ingl6e)t Mi delegación ha 

podido la palabra con el objeto do explicar BU voto sobre la resoluc~óa 451170, 

titulada "La situecióa dei los derechos humanos en el Kuwait ocupado”. 

Habitualmmte no e~plicmos nue8tros votos, ya twa antes 0 Qespuéu de 

realisadas la8 votaciones sobre al& tema. Sin embargo, me veo ahora obligado 

a formular esta explicación con respecto a la resolución sobre loe derechos 

humanos en el Uuwait ocupsbo Qebibo a le falta do comprensión y  aparentes 

distoroiones be que ha rído objeto nuestro voto en la Tercera Comisión. 
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Francamente, estoy tan sorprendido por la reacción frente a nuestro voto 

~01110 otros lo están por la forma en que nosotros votamos. Mi país, ha sido 

inquebrantable 8 inequívoco en su condena de la invasión de Kuwait y en la 
exigencia de que el Iraq se retire de Kuwait en forma total e incondicional. 

bluestra posición sigue siendo la misma en la Lctualidad. Del mismo modo, 

Zambia ha mantenido una posición similar con respecto a todos los territorios 
ocupados, incluidos los territorios árabes ocupados por Israel, y siempre 

hemos pedido el retiro de ellos. En realidad, debido a esta posición firme y 

de principio, q i delegación se abstuvo durante la votación efectuada en la 

Tercera Comisión sobre esta resolución. 
Mi delegación considera que lo que esta en juego en Kuwait es lisa y 

llanamente la cuestión de la ocupación. Igualmente, la solución es lisa y 

llanamente el retiro. En nuestra opinión, la resolución trata 

superficialmente la verdadera cuestión y tiene el efecto de dar legitimidad a 

la ocupación de Kuwait. Lo gue dice la resolución es que, mientras la 

Potencia ocupante respete los derechos humanos en los territorios ocupados, 

todo está bien. Por supuesto, esta connotaci¿n tendrá el efecto de 

contradecir nuestra exigencia de una retirada total de la Potencia ocupante. 

En segundo lugar, Zambia toma la cuestión de las violaciones de los 

derechos humanos con mucha seriedad, sea cual fuere el lugar en que . 

ocurrieran. Por este motivo, siempre ha preferido gue las resoluciones de las 

Naciones Unidas sobre este importante tema se basen en informes de los 

representantes especiales de la Comisión de Derechos Uumanos en las zonas 

afectadas. Lamentablemente, esta resolución no cuenta con el apoyo de un 

informe de esa clase. Al decir esto no estamos emitiendo un juicio sobre la 

validee o la falta de valides de las supuestas acusaciones gue son teme de 

esta resolución. Simplemente, lo que queremos decir es que 08 absolutamente 

imperativo que se presente LI las Naciones Unidas el informe de un observador 

imparcial y que ese informe constituya la base de futuras resoluciones sobre 

la cuestión. 
Se recordará que mi delegación, actuando coherentemente, se abstuvo en la 

votación de una resolución similar sobre la situación de los derechos humanos 

en el Irán. Pero este año nos sumamos al consenso sobre la resolución después 
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de la+sita largamente demorada del Representante Especial de la Comisión de 

Derechos Humanos y de su presentación de un informe que se convirtió en la 

base de la reeolueión dõ esta a30. 

Resulta obviamente peligroso el precedente que se sentaría al adoptar 

resoluciones sin el respaldo de informes indebendieates. Ello podría llevar a 

una groliferación de acusaciones sobre abusos de derechos humanos en diverso6 

países y regiones, sin que quienes las formula-an estuvieran obligados a 

justificarlas antes de adjudicar culpas. En última instancia, la verdadera 

preocupación sobre las violaciones de los derechos humanos se perder& en una 

trama de alianaas políticas y enemistades entre los Estados Miembros. 

Con respecto al texto de la resolución, mi delegación tenía algunas 

reservas sobre el párrafo 4 de la parte dispositiva. Si bien no tenemos 

dificultad alguna coa el sentido del párrafo, pensemoe que Liste parece 

criticar al embargo contra el Iraq impuesto por el Consejo de Seguridad de las 

Nacionsti Unidas, que aparentemente alcanaa también a Kuwait. Decimos eoto 

porque, dadas las condiciones del bloqueo impuesto actualmente a Kuwait por 

las Naciones Unidas, no podemos realmente esperar que las condicione8 de vida 

no sean difíciles. En otras palabras, el embargo de las Naciones Unidas es en 

parte responsable de las condiciones de vida que existen actualmente en 

Kuwait, correspondiendo la otra parte a la invasión. Por lo tanto, critiaar 

las difíciles condiciones originadas en parte por el embargo es criticar al 

embargo mismo. 

Con el objeto de no obstaauliaar lo que parece ser un sentimiento general 

sobre eeta cuestión, mi delegación decidió votar por la afirmativa en Sesión 

plenaria. Sin embargo, deseo que nuestra explicación de voto quede registrada 

en las actas de la Asamblea General. 

Sr. SKIDSTE& (Dinamarca) (interpretación del inglde)> Tengo el 

honor de formular una explicación de posición en nombre de los paíse 

nórdicos 8 Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Dinamarca, con respecto a la 

resolución que se acaba de aprobar, titulada "Fortalecimiento de la8 

actividades de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos, 

mediante el fomento de la cooperación internacional e importancia de la ao 

selectividad, la imparcialidad y la objetividad". 
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Loo psísea nórdicos se sumaron al conbwmo sobre l 8ta raroluaibn. 
Lo hicimos en 01 entendimiento de que ni la rerolucibn en 8~ conjunto ni parte 
alguna de ella debería interpretarse en el sentido de que laa actividades que 

ae realisan para la promoción o protecoión de loa derechoa huuanoa y las 

libertades fundamentales poUrían considerarse couo una injerencia on los 

asuntoe interno6 Ue un Estado. Por el contrario, la promoci6n del rmpsto 

universal y la observancia de los dereahos huuanoa y lar lihertader 

fundamentalea por todos constituyen una obligacibn aauuida por loo Estados 

Miembros en virtud do la Carta de las lacionecl Wnidas. 

Con el objeto da mejorar la posicibn de las Naciones Unidas ea el ámbito 
de 106 derechos humaw& considerauos que reviste ímportancrh fundamental el 

mejoramiento de la eficiencia de la Comiribn de Doreohoa &uuanos y, en 

particular, el fortalecimiento de IUB mecanfwaos de supervisión, talos como 
loe relatores especiales y loo grupos de trabajo. 
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rr._KRENKet (Austria) (interpretación del ingl88): Dosearia explicar 

la posición do mi delegación respecto del Proyecto de roaolución XII, titulado 
"Ejocucione8 sumarias o arbitrarias" , que figura en el documento A/45/030. 

El Relator Especial de la Comieidn de Derechos knanoe sobre ejecuciones 

sumarias o arbitrarias, el 8r. Amos Wykow, llegó a la conclusión ea bu último 
informe 8 la Comisiia de que 01 fenbmeno de lau ejecuciones sumaria8 0 

arbitrarias lameatablemsnte aún prevalece en muchas partes del mundo. Loe 

conflicto8 armados que causan la morte do civiles, los aseeinatos politices, 
01 uso ilegal o excesivo de la fuerza mediante le sanción do leye?l 0 el racur80 

a la8 fueros8 do seguridad, las muerte8 on prisión y  las ejecuciones ein juicio 

- o con juicio pero sin la8 salvaguardias para proteger los derecho8 del 

acusado - PIOD fenómenoa que se han extendido. 
Austria 88 siente particularmente preocupada por la tendencia alarmante a 

que 108 juoce8, abogados, activistas on la esfera de 108 derecho8 humanos y 

defsnsoroo do eao6 derechos, sindicaliatar, periodirtas, testigos Oculares y 

miembro8 de grupo8 de oposición, incluyendo partidor politicoe o miembros de 

minorías. se vean aometidoo cada vos m& a ejecuciones eumarias o arbitrarias, 

en violación da los derecho8 humanos %mdamentales. Por ello, el articulo 6 
del Pacto indica clarameato que todo ser humano tiene el derecho iahereato a la 

vida y que nadie puede verse privado arbitrariameate de la vida. 
Ua asombroso ejemplo reciento 88 la matanaa que tuvo lugar el 2 do 

diciembre on Santiago Atitlán, donde 13 indios, incluyendo aiíion, fueron 
asesinados. 

Ea eeto mentido, la delegación de Auetrfa también desea hacer hiacapid 
en la importancia de la aplicación de 108 principio8 relativo8 a la eficaa 

prevención e investigación de la8 ejecuciones oxtralegelee, arbitrarias 0 

sumarias, aprobado8 por el Consejo Económico y fiocial mediante la rosoluciba 

1909/65, de mayo de 1969. De conformidad con esto8 principios, hacemos un 

Urgente ll~a&%tO a las autoridades de Guatemala para que iaVeStigUen esa 
aborrecible matanza y juzguen sin demora a quienes la perpetraroa. 

Sr. WALDROP (EstaBos Unidos de América) (interpretación del itlqlés): 

Los Estados Unidos no participaron en la aprobación por la Asamblea General de 

los seis proyecto5 de resolución siguientes, que la Tercera Comisión había 

presentado en au informe scbre el tema 12, que figura en el documento A/45/838: 

proyecto de resolución II:, titulado "Asistencia a los refugiados en Somalia"; 



&3p&í01 

AR/lQ/eb 
A/4S/PV.69 8r.e 

-62- 

proyecto de resolución VI, titulado "Asistencia a los repatriados voluntarios y 
a las personas desplaaadas en el Chad"; proyecto de resolución VII, 

titulado "Asistencia humanitaria a los refugiados y las personas deoplaaadao en 

Djibouti"r proyecto de reeoluclón IX, titulado HAsistencia a loo refugiados y las 
personas despleaadas en Malawi"a proyecto de resolución X, titulado "Situación 

de los refugiados en el Sudán"t proyecto de resolución XI, titulado "Asistencia 

a loa refugiados en Etiopía y a lao personas que han regresado a ese país". 
Mi delegación quioiera aclarar que los Estados Unidos oe sienten 

profundamente preocupados por la situación de los refugiados en Africa. AZo 

tras año, los Estados Unidos han sido el mayor donante de asistencia bilateral, 

que tiene por objeto ayudar a abordar eotoo problemas. Ademho, tenemos la 
intención de continuar participando y brindando nuoetro apoyo activo. 

Por otra parte, los Estados Unidos creen que habría sido más apropiado y 

eficaa que la Asamblea General hubiera aprobado una reoolución amplia que 
abordara estos Problemas tan los seis Países. En suo deliberacioneo de e8te año, 
la Tercera Comisión realisó progreso0 sustancialoe en el proceso de 

racionalisacibn de au labor y la reducción de la duplicación. Ello justifica 
que la combinación de estos seis proyectos de resoluci¿n 08 torne 116s ioqeriooa 

que en el pasado. 

A nivel sustantivo, doo de los proyectos de resolución incluyeron 

disposiciones que los Eotadoo Unidos consideran inadecuadas. En relaci¿n con el 

proyecto de resolución III, titulado "Asistencia a loe refugiados en Somalia", 

lamentamos especialmente las referencias a la reanudación del programa 

provisional de csisteocia en casos de emergencia. A nuestro juicja, sería 

inadecuado que las Naciones Unidas reactivaran ese programa hasta que sea 

posible lograr un acuerdo sobre un marco más amplio que comprenda a toda la 
comunidad de donantes. Es importante que este enfoque, una ves mejorado, 
incluya medidas de seguridad que garanticen la seguridad personal del personal 

de las Naciones Unidae. 

Además, 16s Estados Unidos desean indicar que ciertos elemento8 del 
r-r..-rbr r9.a --aAí....aAa Y l ,C..,PAA .*Ca**.mA<LI sa- Ir- r-e..-a-ll-r -e -? c..rA.** p-"i""..Y "W .""I-""-"- U, "------- 1--w”“--- -” _Y” .“.-CV’“‘“” “I Y1 “UI- , 

nos parecieron imprecisos o inadecuados. 

Sr, AL-SMEE (Omán) (interpretación del árabe): Pare comenocar, deseo 

agradecer esta oportunidad de expresar las reservas de mi Gobierno y explicar la 

posición de mi delegación respecto del Proyecto de Convención internacional 
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sobro la protección do los derochoa do todos los trabajadoras migratorios y de 
(IW familiaroa, que acaba do aprobareo. Nos hemos sumado al conaenao sobre la 
aprobación do1 Proyecto do Convención internacional sobro la protección do los 
derechos do todos 108 trabajadorer migratorio8 y de sus familiaros. que figura 

en 01 anexo del proyecto de resolución VIII, porque croomoa en la importancia 

do loa objetivos precursorea y ambiciosos de la Convención, en la que 88 
defienden muchos principios equitativos para la protección de los trabajadores 

migratorios y de sua familiares , en virtud do los cualear 88 loe imponen 

obligaciones y se les otorgan derechos. Sin embargo, el Sultanato do Omán 
tiene algunas reservas respecto do1 Proyecto de convención que figura en el 

anoxo del proyecto do resolución VIII, con arreglo al toma relativo al informe 
del Consejo Económico y Social, que se debatió on la Tercera Comieibn durante 

esto período de sesiones. 

Loo siguientes 800 loe articulo8 acerca de los cuales tenemos reaerva8. 

Primero, el artículo 20, en el que se estiptis que ningún trabajador 
migratorio o familiar suyo ser6 encarcelado por el solo bocho de no cumplir 

una obligación contractual, ni será privado de IU autoriaación de teridencia o 

permioo de trabajo por el solo hecho de no aumplir une obligacibn emanada de 
un contrato de trabajo. Bsto artículo establece alguna8 restricciones pera 

las autoridades competentes de un país que proten&n imponer un arreglo a 8808 

trabajadores u obligarlos a cumplir con sus obligaciones contractuales para 

con BUB empleadores. 

Segundo, en cuanto al artículo 25, que establece que los trabajadores 
migratorios deber& gozar de un trato que no sea meaoo~ favorables que el que 

reciben los nacionalea del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y a 

otras condiciones de empleo, y que estipula que no será legal menoscabar ea 
los contratos privados de empleo el principio de igualdad de trato y que los 

Estados Partes deber6n adoptar todas las medidas adecuada8 para asegurar que 

loe trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de BUB derechos, 

consideramos que este artículo, si bien limita la libertad de acción por el 
D.,rAr Al -la.* ae Ir .-"--Ca - -r-r.---.. Am -l-.-r --e--m = i= f.:=rs= la _.."""V S" "."E.."" YI -" -""-cY Y p.vrubJur YY u*yu*u .'ICUIY. Y PI 

trabajo indígena de la competencia impropia por parte de los trabajadores 

migratorios, da a los trabajadores migratorios el derecho de recibir 

protección legal del Estado de empleo incluso aun cuando existan 

irregu1aridades.e' el lugar de empleo. 
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Eato constituye una restricción al derecho de los países a tomar medidas para 

proteger a aus aaeionalee de la wmpetencia de loe trabajadores eztrenjeroe y, 

adnhmo, concede derechos a aquellos que violan la ley para gozar de la 

protección bel sistema jurídico del país de empleo, después de haber violado su 

sisteala. 

En tercer t6rmin0, el artículo 30 establece que tOd08 los hijos de 108 

trabajadores migratorios goaarkn del derecho fundamental de acceso a la 

educación en condiciones de igualdad de trato coa los nacionales del Estado de 

que ae trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a Ias 

inotituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrñ 

denegarre ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que reapeata a 

la permanencia o al empleo de cualquiera de loa padrea, ni del carácter 

irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo. Coneideramos que 

e8to puede contrariar a los sistemas vigentes en alguno8 países, que disponen 

que loa trabajadores migratorios ertranjeros o cualquier miembro de su familia 

pierde el derecho a goaar de cualquier ventaja o derecho una vea que su estadía 

en el pali se ha vualto ilegal. 

En cuarto lugar, el artículo 43 estipula que loa trabajedores migratorios 

gozarba de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en 

relación con el acceso a instituciones y servicios educacionales, y a otro tipo 

de servicios; el artículo 44 acuerda los mismos derechos a los miembros de su 

familia. No hay duda de que, a vetea, las circunstancias de alguno8 países 

harían necesaria la reorganización de tales servicios. Esto dificultaría la 

aplicación del principio de la plena igualdad de acceso de loa trabajadores 

migratorios a los servicios proporcionados por el Estado. 

BD quinto lugar, el artículo 54 establece que loa trabajadores 

migratorios, sin perjuicio de las condiciones de su autoriaacióa de reeidencia 

o de au permiso de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 2.5 

y  27 de la presento Convención, gozarán de igualdad de trato respecto de los 

nacionales del Estado de empleo. En alguno8 aspectos, esto puede no ser 

coherente con los planes de desarrollo de algunos países y puede contravenir 

las normas aplicadas por razones de consideraciones nacionales de talee países. 

En sexto término, el artículo 27 estipula que, con respecto a la seguridad 

social, los trabajadores migratorios o sus familiares gozarán en el Estado de 

empleo del mismo trato que lo-, nacionales de ese Estado. Esto. constituye una 
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dificultad respecto a algunos paises, particularmente aquellos que no poseen 

experiencia en materia de seguridad social. 

En séptimo lugar, el articulo 40 concede a los trsb8jadOreS migratorios y 

a los miembros de BU familia 01 derecho a establecer a6OCiaCiOnea y 8indiCatoa 

en el Estado de empleo para el fomento y  la protección de suo intereses 

económicos, aooiales, culturales y de otra índole. Esto puede plantoar alguna 

dificultad en cuanto a su aplicación en algunoe psisea, debido a que oe coxede 

a los trabajadores libertades y derechoo. algunos contra los intereses del 

propio Eatado y  del trabajo. La plena libertad de los trabajadores migratorios 

a formar asociaciones puede conducir a un problema grave, que puede afectar 

negativamente los intereses del pais. 

En octavo lugar, el articulo 12 de la Convención concede a loo 

trabajadores migratorios y a sus familiares el derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión, aeí como el derecho de profesar o de 

adoptar la religibn o creencia de BU elección , aaí como la libertad de 

manifestar au religión o creencia, individual o colectivamente, tanto ea 

público como en privado, mediante el culto y la celebración de ritos públicos. 

El articulo reoulta de difíail aplicación en los peine8 iel¿micor, en 

particular, debido a que el islam no permite la libertad de propagar o 

practicar creencias, especialmente paganas. 

En noveno lugar, 01 artículo 13 concedo a loo trabajadores migratorioe y a 

loa miembros de su familia, el derecho, entre otroo, a la libertad de 

etpreaión, y  este derecho comprende 18 libertad de recabar, recibir y  difundir 

información 8 ideas de toda índole sin limitaciones de fronteras, ya rea 

oralmente, por escrito 0 en forma impresa. Este artículo tambih puede 

resultar de difícil aplicaca&n en algunos países, cuando 88 toman en cuenta 

condiciones de 8egurid8d y  c!%r carácter social. 

En décimo lugar, la Convención concede 8 loe trabajadores migratoriof3 y  a 

sus familias el dorecho a la libertad de movimientos, inclusive cuando ellos 

han violado la ley o estk sometidos a juicio. En algunoa paises, sin embargo, 

8ut3 movimientos son limitados por rasón de consideraciones yue tienen que ver 

con su empieo, ios intereses nacionales y otras co~siãeracio~es. 

Tengo la esperanza de que esto quedará registrado en 01 documento final 

que se emitirá a este respecto. 
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M (Japón) (interpretación del inglés): Mi delegación desea 

explicar BU posición acerca del proyecto de resolución VIII. 

Aunque mi delegación consideró difícil apoyar el proyecto de rtwlución, 

con un espíritu de cooperación no impidió su aprobación por consenso. Mi 

delegación comprende el papel de este proyecto de Convención, que es el de 
proteger los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familias; sin 

embargo, su opinión es que el enfoque que realisa no 88 suficientemente 

realista o flexible para hacorlo aceptable a los paises individuales de origen 

o a los países que emplean a trabajadores migratorios. Debimos haber celebrado 

un debate más amplio sobre la diversa gama de situaciones de trabajadores 

migratorios que se puede plantear con respecto a esta cuestión, por razone5 

históricas o debido 8 condiciones regionalee. 

Mi delegación considera particularmente problemática le eiguiente 

estipulación: en primer término, aquellos que podrían provocar problemas con 
respecto 81 principio de igualdad al conceder una mayor protección o 1.08 

trabajadores migratorios y a sus familiares que 8 los nacionales del país en 

cuestión, 0 8 otros extranjetoar en segundo lugar, aquello8 que podrían 
contrariar 188 políticas cuyo objetivo es el mantenimiento de un saludable 

mercado interno de trabajot en tercer término , aquellos que podrían provocar 

problemas son respecto a la política de inmigración, que es fundamentalmente 
casual reepecto a les condicionee de los países individuales, que por tanto 

deban formular sus propias respueetas a preguntas tales como en cuanto a si 

deben y en qu6 medid8 legalisar la condición de los trabajadores migratorios 

ilegales: en Cuarto termino aquellos que podrían provocar mayores prOblem8s 
financieros y administrativos a los países que tomen las medidas exigidas; yI 

en quinto término, aquellos quo son incoherentes con el sistema jurídico 

nacional, comoS por ejemplo, con respecto a los procedimientos penalesr el 

derecho al sufragio, la educación y la seguridad social. 

Los problema8 que acabo de enumerar fueron planteados por la delegación 
japonesa durante las deliberaciones en el Grupo de Trabajo. El Gobierno del 

Japón continúa adhiriendo a tale8 posiciones expresada8 en ese momento. 

Sr. STUART (Australia) (interpretación del inglés): Mi delegación 

desea explicar su posición acerca del proyecto de resolución VIII, relativo a 

la aprobación de la Convención internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y  de sus familiares. 
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Sr= stuett. 

Mi delegación 88 unió al cowenso en cuanto 8 la aprobación de la 

Convención y  desea unirse a aquello8 que hau felicitado al Grupo de Trabajo qw 

preparó el proyecto de Convención y  al Presidente, que dirigió su labor de 

manera tan capaz. 

Al apoyar la aprobación de la Convención , mi delegación desea declarar, 

para que quede constancia, que esto no debiera ser entendido como que significa 

que Australia está de acuerdo con las disposiciones esenciales de ia Convención 

y  de 8~ suposiciones filosóficas, 

Australia se abstuvo en la votación de la resolución 341172 de la Afmnblea 

General, que creó el Grupo de Trabajo. Una rasón de eata posición fue que no 

creíamos, y  no creemos, que la espresión “trabajador migratorio” que es 

ampliamente considerada como ua sinónimo de “trabajador huésped". sea aplicable 

a la8 política8 y  práctica8 migratorias auetralianae, que se fundan en la 

concesión de la tesideacia permaaente. 

Mi delegación aprecia las dificultades enfrentadas por loa trabajadores 

migratorios que inspiraron a diVer países a preparar la COoVeoCiÓo aprobada 

por la Asamblea General en el día de hoy. Si bien la Convención pretende 

mejorar las condiciones de diversas categorías de trabajaUore6 migratorios en 

alguaas partea del mundo. no creemos que las aondicionee aeaa aplicables a las 

políticas y  prácticas migratorias de Australia. 

Australia tiene un programa y  uoa política migratoria de larga data, que 

recalca el asentamiento permanente. Durante 108 ÚltimOS 40 a.608, el flujo de 

colono8 permanentes a Australia ha sido de un nivel significativo y  cada vez 

III&3 de diveteas fuentes. 

En 108 últimos aqos, más de 100.000 personas se han radicado en Australia 

cada año, provenientes de los países de todo el mundo. Los inmigrantes han 

sido alentados a traer a las personas a su cargo a Australia como residentes 

permanentes. La reunión familiar es UD elemento básico de la política de 

inmigración. Los inmigrantes gozan de un mercado de trabajo móvil, una 

condición de residencia aegura y  de derechos económicos, sociales, culturales, 

civiles y  políticos. Se les ha nlentado a transformarse en ciudadanos 
. -. -.--AL- --- -*--tl.‘1-- auscraraanosi u~)II~~~~~IIo~~w PVY ~*oyru.=~ pUra IU ~pyyuy~y-~, ri..ÁrA.ua:~ ;rq?“& Ae A^_a &cg 

de residencia permanente. Los sucesivos gobiernos australianos han formulado 

políticas y programas amplios para ayudar a los inmigrante6 a ocupar su lugar 

en la comunidad multicultural australiana. 
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Pese a que opinamos que la redaccibn realisada por el Grupo de Trabajo 

sólo ae podría aplicar a Australia de manera limitada, tratamm de participar 
constructivamente en la labor del Grupo de Trabajo de manera congruente con el 

apoyo que brinda Australia a la protección de los derechos humanos y al 

sistema de tratado8 de las Naciones Unidas. Después de haber participado 

en 1984 en el Grupo de Trabajo nuestros representantes expresaron diVOr8aS 

preocupaciones y 88 reservaron el derecho de expresar sua retmrvaa en el 

momento apropiado. En consecuencia, hay algunas disposiciones de la 
Convención sobre las cuslea tenemos serias reServas. Una de ollas 80 la 

amplia definición do trabajador migratorio que , en virtud del artículo 2, 

podría incluir a cualquier inmigtanto ilegal que participe en una actividad 
remunerativa. Australia no brinda ni brindar& el derecha de trabajar a 

inmigrantes ilogalea ni tampoco nos consideramos obligad08 a btindarles los 

servicios disponibles 8 trabajadores migratorios legítimos. También teaemor 
serias reaervaa respecto del artículo 22 que , como resultado, podría imponer 

límites inaceptables a nuestro derecho soberano de deportar a iruBigrMtO0 

ilegale8. 
M expresar eStan reaervaa reconocemea el valor quo puedo tener la 

Convención en alguna8 partes del mundo. Sin embargo, desde el punto de vista 
de la política y la práctica migratoria de Australia, tiene faltaS serias y 

por ese motivo Australia no podrá ser parte en el miamO. 

&A&.. DU yM0 (China) (interpretación del chino)1 La delegaciba de 

China desea explicar su posición con respecto a la resoluci¿n XIII que Se 
acaba de aprobar. 

La delegación de China participó en el consenso sobre el pkrafo 13 del 
proyecto de reeolución titulado "Fortalecimiento de las actividadea de lae 

Nacionee Unidas en la esfera de los derechos humanos, mediante el fomento de 

la cooperación internacional e importancia de la no selectividad, la 
imparcialidad y la objetividadgg (A/45/838), porque el Gobierno de China 

siempre defiende y sootione los principios pertinentes del reepeto a loe 

&rót&ó U-üzóííúõ f lati iÁiMrtaàeo Eunáamentaies, consagradoa en ia Carta áe 

las Naciones Unidas, y ha hecho todos los esfuerzos con ese fin. La 

delegación de China sostiene firmemente que al abordar loe temas sobre 

derechos humanos laa Naciones Unidas deberían basarse sobre todo en la Carta 
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de las Naciones Unidas. Todos sabemos que las cuestiones de derechos humanoa 

y libertades fundamentales se abordan de manera eabauativa en varios Capítulos 

y Artículos de la Carta de las Naciones Unidas. Pensamos que al abordar la 
cuestión de derechos humanos deberíamos entender la Carta de manera amplia y 

equilibrada. Los principios fundamentales que figuran en el Artículo 2 de la 
Carta 8on principios rectores no solamente para etacarar la6 relaciones entre 

Catados sino tan&& para abordar la cuestión de los derechos humanos. 

Sr. Fa (Santa Lucía) (interpretación del inglés): Si bien 

Santa Lucía votó a favor del proyecto de resolución XIV, titulado *%íío 

Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo" , nuestro voto afirmativo 

no debe entenderse como que respalda todos los elementos que ea él figuran. 
Más bien, nuestras opiniones con respecto a ciertos elementos de dicha 

resolución son análogas a las expresadas por la delegación de Antigua y 

Barbuda. Por lo tanto, mi delegación quisiera dejar constancia de que hace 

suyas las reservaa expresaBas por la delegación de Antigua y Barbuda. 

El.. (interpretación del inglés): Hemos concluido la etapa 

actual de nuestro examen del Informe del Consejo Econbmico y Social, asignado 
a la Tercera Comisión. 

TEXA 34 DEL PROGBAMA (eanriauacfóa) 

POLITICA DE m DEL GOBIBBNO DE SUDAFRICA 

8) INFOBMB DEL COMITE BSPBCIAL CONTRA EL BPBRTIfEID (Af45f22 y  AM. 1) 

b) INPORXB DEL GRUPO INTERGUBRBNAMMTAL ENCARGADO DE VIGILAR EL 
ABASTECIMIENTO Y EL TRANSPORTE DE PETROCBO Y PRODUCTOS DERIVADOS A 
SUDAFRICA (Afa5f43) 

cl INFORMB DB LA COMISION CORTRA EL m EN LOS DEPORTES (Afa5/45) 

d) INFOBMBS DEL SBCRETABIO GENERAL (Af45/162, Af45f539, Af45f550, Af45f637, 
Af45f670) 

f) PROYBCT08 DB RESOLUCION (A1451L.31, Al451L.32, Af45fL.33, Af46/L.38, 
A/45/L.39 y Cort.1, Af4WL.40 y Corr.1, A/45/L.41, A/45/L.42) 

9) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/45/871) 
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El (interpretación del inqlie): Quisiere recordar e loe 

representante2 que 01 debate sobre e8te tema concluy6 ea la 59a. eeeíóa 

plenaria, celebrada el 6 de diciembre pasado. 
La Awnblea tiene ante si ocho proyectoe de reaolucibn, publicados como 

documentoe W45IL.31, AI45IL.32, AI45IL.33. AI4WL.30, AI45lL.39 y Corr.1, 

AI4WL.40 y Corr.1, AJ45IL.41 y AI45IL.42. 

Dar6 ahora la palabra al Freaidente del Comité Especial contra el 
-Pu, quien desea presentar cl02 proyectos de reooluciãnr AJ45IL.30, 

titulado "Eefuerros interaacionalea por erradicar el m, y hI45IL.33, 

titG:lado “Programa de trabajo del Comit6 Especial contra el w. 

G¿&WUU (Nigeria) Presidente del Comit¿ Erpecial aontra’el 
m (fnterpretaai¿n del inqlde): Tengo el honor y el privilegio Ue 

presentar 01 proyeato de reeoluci¿n WOWL.38, titulado 1V3sfuerao2 

internacionales por erradicar el m, y el proyecto de resolución 

íU4WL.33, titulado “Programa de trabajo del Comftd Bapeeial contra el 

&a&h0U". &nbos proyectos de reroluaibn boa patrocinador gor Eigeria, como 

Presidente del Comitd I3apecíal aontra el m, en nombre de loe numero000 

patrociaadoree. El primer proyecto de resolucibn ne uometib 8 íntceasea 
consultas con lo2 Estado2 Miembrou y me complace informar a esta Asamblea que 
ae ha llegado a un acuerdo sobre au texto. Por lo tanto, propongo que 60 

apruebe por aonaen80. Este proyecto de resolución 82 de huma ímportaaaía 

porque refleja lae percepciones aomune8 sobre la eituacih en Suhifrfca y  

sobre el papel que deeempoaa la comunidad internacfonal, y contiene una serie 
de elementos importantes sobre 01 tema , algunos &e los cuales han sido 

acordados por primera ~2. Al miewY tiempo, el Comid PCepecial espera que lee 

percopcionea comunes a que se llega en el proyecto respecto del pepe1 que 
desempe8a la comunidad internacional 88 reflejen en las medidas que tomen los 

Estados bliembros individualmente y loa grupos de Estados en generel, y que les 
interpretaciones del texto aonveaído no lleven a diferenciae r*ailaterales que 

88 apareen dei eepiriicu y ia ieicra tie iae reeoiucionea aprobadae por con8ez180 

por las Naciones Unidas. 
Al respecto, quisiera expreear lae aprensiones Gel Comité Especial en 

cuento a la decisión de levantar la prohibición de realizar nuevas 

inversiones, adoptada Por la Comunidab Europea hace doe días. Esthllamos que 
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tomar esta dociaión OO oeto mamonto puedo afectar nogativemoato los esfueroos 
encaminadoa e lograr 01 con~lonp~o ee laa Naciones Unidas así como la nocosidad 

do mentonor las modideo pare ejercer presión sobro 01 régimen audafriceno e 

fin de erradicar rápidamente el e. Estoy seguro de que expreso la 
epronsión do la mayoría do los presente8 en oste eala en cuento a este 

cueetión, 
Debomor tener siompro presento que on Sudbfrice 01 me1 ea el &%u%hhl y 

que, por lo tanto, tonemos la obligacibn moral de no equiparar a la8 do8 

partes en el procoao actual. B8ta hsembles no puede dejar do ostsr do1 ledo 

de quienes lucheu contra el m y debemos alentarlo8 y apoyarlos on esta 

compleja tetea que hen omprondido para negociar con le parto quo todavia 
meatiene el sistema de aoatthefd. 

Según este ptoyectcr de teeohción. le Asemblea Cenorel toefimatie tanto 

le Doclaraci¿n sobro 01 m y su8 consecuencies dertructivas pare el 

Africa ~ridional, que se aprobó por coasonso hace un ah on el periodo 
ertreordiamrio do roriono6 do la hsembloa Gonorel, como temblén la rtsoluciba 

441244, apiobada igualmonto por aoa~en#o por la A8ambZe*s &noral en Lu pedOdo 

do aoeionme teeaudedo, aolobtado en mrptiembro pemedo. En sl pteémbulo 8e 

toman ea conafdoración el informo eauel $01 Comité Eapeciel y el Informe del 

Searetario general robto 108 progrrros alcenaedos en la apliabc.¿n de le 
Decleracióa$ se expresa le convicción do que la erradiaaciio total del 
Bpopt;hBjb y el eateblocimiento, modionto negociaaiones de bese amplia do une 

democracia no racista, besada en un nuevo orden conetitucionel que permita el 

sufragio universal. on pie do igualded, do un oleotoredo eo racial puede 
llevar a una soluci¿n pacífica y duradera do 108 problemas con que 88 enfronte 

el pueblo de Sudéfriaet se exprese tembihn une grave preocupecibn por le 

persletente represibn do la mayoría de la población de Sudhfrica y 88 eaumeran 

algunas du los motivo8 de oata preocupación. - 
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Al mismo tiempo, en este proyecto la Asamblea observa que las autoridades 

de Sudáfrica hsn adoptado algunas medidas importantes en la dirección 

acertada, incluida la abrogecióa de la Ley de reservación de inrtalacionos 

soparadas y el levantamiento del estado de emergencia en toAo el paíe. Acoge 

con beneplácito las conversaciones en curso entre el Congreao PJacional 

Africano de Sudáfrica (ANC) y lae autoridades sudafricanas, y toma nota de la 

suspensión, por parte del ANC, de sus actividades armadas en un esfuerao por 
contribuir a una atmósfera libre de violencia. 

La reiteración de los actos de violencia es causa de grave preocupach 

para todos nosotros. Obedece en gran medida a la persistencia del e y 

otros factores, incluidas las acciones de quienes se oponen a 3s 

transformaci¿n democrática del país, que constituye una sfnenaza para el 

proceea de negociación. 

En el preámbulo también se expresa gran preocupación ante los efectos 

persistentes de los actos de agresión y desestabilisacíón cometidos por 

Sudfrica contra estados africanos vecinor independiente& en pattfcuht 

contra Angola y Mooambique. Se observa, asimismo, que la acmuaidad 

internacional en general ha apoyado el Programa de Acción contenido en la 
lwlaración, pero se expteea la preocupacibn de la Asamblea por Zar 

desviaciones de parte de algunos miembros de Ia comunidad internacional, 

reconociendo la responsabilidad de la comunidad internacional de adoptar todas 

las medidas necesarias para etradícar el 8partheiB por medíos pacíficoe, en 

particular mediaute la adhesión al Programa de Accibn. 

Los phrafos de la parte dispositiva del proyecto de resolución reiteran 

el apoyo de la comunidad internacional a la legítima lucha del pueblo de 

Sudáfrica por le total erradicación del m y el establecimieato de uua 

sociedad unida, no racista y  democrática, en la cual toda la poblacih, 

independientemente de su razi, color, sexo o credo, goce de los mismos 

derechos humanoe y libertades fundamentales. 

En el proyecto de resolución la Asamblea toma nota del compromiso 

declarado por Pretoria de e9oiir si sistema de aaarí;ñeia, y de üiquüáá médiõá6 

importantes que ha emprendido el r6gimea sudafricano en la direccíin 

correcta. Insta a una aplicación rápida y  total de las disposiciones de la 

Declaración1 exhorta a lee autoridades sudafricanas a fomentar un clima que 

propicie plenamente las negociacionest una actividad política libre, revocando 

todas las leyes represivas existentes, incluidas las disposiciones represivaa 
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de la Ley de Seguridad Interaw a poner fin a laa deÉenaiones sin juicio, y 

autoriaar el retorno de todos los exiliados políticos sin restriccionoe. 

Aaimiamo, insta a una aplicaoión rápida y total do los acuerdos concertadoc 

hasta la feaha entre el rágimen de Sudáfrica y el AHC. incluido el acuerdo de 

liberar a todos 108 presos políticos restaator. 

En el proyecto de resolución la Aearnblea acoge coa beneplácito el hecho 

de que el MC y Pretoria hsn entablado conversaciones tendientes a facilitar 

el inicio de oegociacioneo sustantivas de base amplia en el futuro prdximo. 

Alienta a todas las partes interesadas a quo tengan en cuenta las directrices 

para el proceso de uegociaciones contenidas en In Deolaración y a quo 

participen plenamente ea lse negociaciones para una nueva Constitución. 

ta cuanto 8 le cuertibn de 1s violencia, on el proyecto do resoluciba la 

Asamblea inrts a que 88 poaga fin de inmediato a la violencia recurrente y 

earta a las autotídader de Sudáfrica a gsrantisat uu8 acción efoctivs 8 

imparcial de todo8 loe órganos competentes de gobierno - lar, fueroas de 

seguridad, lar judiciales, etc. - contra todos los reapmsables de 18 

violencia, incluidos loe grupos de ahiles armados. Además, exhorta a todas 

lar partos iutereradrs a que contribuyan al eetablecimieato de un clima 

darprovisto de violenaia. Este ee uu pedido que erige uua respuesta urgente 

de todos los involucrados. La continuación de la violeaaia ea Sudáfrica no 

Lateros8 8 nadie, y meaos que a tedie, 8 lee víctimas inocentes. 

Al evaluar ea general la actual situación eu Sutifrica, ea el proyecto de 

resolución la Asamble considera que, tras el anuucio de las autoridades 

sudafricanas de 8u intención de erradicar 61 m, el proa060 ds caibio 

ha comen58do. Pero que este proceso de cambio sigue ea una etapa prelimiaat y 

se necesitan nuevos avances sustantivos para promover los cembios profundos e 

irreversibles que se piden en la Declaración. 

Pn~ando 8 les responsabilidades de la comunidad internacional, en el 

proyecto de resorución la Asamblea exhorta a todos los gobiernos y  
. .-r--I- c-------L -.-- organrsációtioéó *~GB*SJUUO~LL~UTOYLOIOD ó q-i= BP -LYIIOLPY OYC-I~--...---- -.:a.1---- A-c-&rcrurCr -1 

Programa de ACCiÓn contenido en la Decleración , manteniendo las medidas 

Bestiaada a ejercer presióa sobre el régimen de Sudáfrica para erradicar el 

e y promover cambioe profundos e irreversibles, teniendo presentes los 

objetivos de la Declaración. Estos objetivos son: la pronta erradicacián del 

m y  el esteblecimisato de una Sudáfrica unida, democrátici y  no recial. 
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peflejaudo las disposiciones en el Programa de Acción de la Declaración, 

en el proyecto de resolución la Asamblea exhorta a todos los gobiernos, 

orgauiaeciones Cntergubernamentales e instituciones financieras a que npliquen 

xedidas concertadas y eficaces , en particular en la osfera de las relaciones 

económicas y financieras con la Sudáfrica del m. Exhorta a todos los 

gobiernos a que respete& plenamente el embargo obligatorio de arma8 y  pide al 

Consejo de Seguridad que vigile eficaamente su astricta aplicación. 

Hay un llamamiento a todos los gobi rinos y organiaacionee para que 

presten toda la asistencia posible a los Estados de primera línea, en 

particular a Angola y Moaambiqua, para que puedan restablecer su economía, 

devastada a causa de años de dasestabilisacibn. También hay UL. llamamiento 

para quo amonten su asistencia y su apoyo económico, humanitario, jurídico, 

eduaativo y da otra íadole a las víctimas del 8oertheid y a las organizaciones 

anteriormente prohibidas. Se insta a la comunidad internacional a que presta 

toda la aeistencia posible para facilitar al restablecimiento de las 

organioaciones anteriormente prohibidas, y al Secretario General a que asista 

en la reintegración de los prasoe políticos liberados y en al ragreoo de los 

refugiadoo y exiliados sudafricanos. 

Por considerar necesaria la coordinaci¿n de las actividades de las 

oficinas y organismos especialisados de las Naciones Unidas, se pida al 

Secretario Gdnaral que garantice tal coordinacibn y apoyo a la Asamblea 

General en su próxfmo período da sesiones. 

Por último, se pide al Secretario General que siga fiecaliaando la 

aplicación de la Declaración y que toma las iniciativas apropiadas para 

facilitar todos los aefuaraoa conducentes a la erradicacibn final del 

rrosrtheid. 
Quiero decir algunas palabras sobra el proyecto de resolución AI45It.33, 

titulado “Programa de trabajo del Comité Especial contra el m. Este 

proyecto de resolución toma nota del informe del Comité Espacial y hace suyas 

las recomendaciones de dicho informe relativas a su programa da trabajo. Se 
-..r-._#-- -. re-nrt w----1-. ---- _-._--_ 1_ ----1.---.2- 1-. -I-a.--- 1- .-- BULU‘IOO o* L","rrtJ rropo,uro*, G""W Gc>UC‘" oc> G""&UIYOGA"Y Yc>A c)ADLcI"~O YCI aoa 

Naciones Unidas, y con loa servicios de apoyo del Centro de las Naciones 

Unidas contra el Bpartheid, a que siga observando de cerea la situacfÓn en 

Sudáfrica y les actividades de la comunidad internacional1 a que siga 

movilizando las actividades internacionales contra el @partheU mediante 
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consultas con los gobiernos , otganisaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales, asi cofflo particulares y grupos pertinentes, tanto dentro como 

fuera de gudlifrica, y a que prepsrt), por consiguiente, un informe proviuioaal 

durante la primera mitad de 1991. 
Dados los actuales acontecimientos en Sudáfrioa, el Comité considera 

importante intensificar su fisoalisación de esta evolución de la situación y 

sus contactos con las partes pertiuentes, tanto dentro como fuera de 

Sudáfrica. Y considersmos importante informar sobre los acontecimientos que 
se espera ocurran en la primera mitad del año próximo. 

El Comité también prevé dirigir su atención a las necesidades 

educacionales, económicas y sociales de los sectores en situacidn desventajosa 
de la sociedad sudafricana, y tomar iniaiativas constructivas en le esfera de 

los vínculoa culturales y académicos con Sudáfrica. También planeamos 

mantenernos en contacto con los gobiernos, los parlaamatarios~ los periodistas 
y  otros que adoptan decisiones y formau la opinión en aquella8 partes del 

mundo que apoyan 0 que están profundamente interesados en los esfueraos hacia 

una répida erradicaaióa del e. 

Segén el proyecto de resolucibn, la Asamblea pide a todos los gobiernos y 
orgsniaaciones gubernamentales y no gubernamentales, incluidos loe brganos y 

organismos de las Naciones Unidas, que coogeren con tal Comitd Especial y el 
Centro contra el w. Es psrticularmente importante que los órganoe y  

orgsnismos de las Naciones Unidas eviten la duplicación y consulten 001~ el 

Comité y el Centro a fin de garantiaar la consistencia de nuestro enfoque 

sobre el tema de Sudáfrica. Es de lamentar que no haya sido siempre asi, 

especialmente en tiempos recientes. 

Además, la Assmblea pide a los gobiernos en este proyecto de reSOlUCi¿n 

que proporcionen asistencia financiera para los proyectos especiales del 

Comité Especial, que, se propone, deben financiarse mediante una asignación 

especial de 480.000 dólares de los EE.UU. y a que hagan contribuciones 
- -- --L-.l generosas ai Fondo Fiduciario para ia Pubiiciciaá contrü ei 6warwo 

Mediante la aprobación de este proyecto de resolución, la Asamblea 

decidiría también continuar la asistencia financiera para que el ANC y el 

Congreso Panafricanista de Aaaaia (PAC) mantengan oficinas en Hueva York con 

objeto de que esas organizaciones puedan participar eficazmente en nuestro 

trabajo. 
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Por último, on la rosolución no exhorta a la colaboracióa oatre el Ceatro 
costra el w y 01 Dopertamauto do Iaformaoióa Pública do la Secretaría 

rospocto de la diZuai¿a do ioformaci¿a aobro la evolución de la aituaci¿a oa 

Sud¿f rica. 

Iasto a la Aaambloa General a quo también apruebo esta resolución por 
coa6onso. Ello constituiría un importante alicioato para 01 Comit6 Especial, 

quo lo alentaría a dosompo3ar eu mendato coa imaginación. dinamimo y eficacia. 

m (iatorprotacióa do1 inglds)! Codo la palabra al 
repreaoatento do Uganda, quien desea presentar tres proyecto8 do resolución, a 

Babor, wG/L.30 y Corr.1, titulado %edidas concerrtadas y  oficsaoo dostinadas 

a eliminar el wwj A145jL.40 y Corr.& denominado "Colaboracibn militar 
son Sudáfricaga, y M4WL.41, titulado o*Be1acione8 entre Sudhriea e Israel”. 

St. B (Ugaada) (intorprotación del ingl6r): Para 

eomenaatr roñalar que Cuba, la India, el Iraq, Filipinae, el Libano, 
la Jamahiriya Arabe Libia y Triaidad y Tabago 80 han ouamdo a loe 
patrocinadores do1 proyecto de resoluciba AJ451L.39 l* Corr.1. Cuba, el Iraq, 
Qilipiase y 1s Jamahiriya Ambo Libia ae han sumado a loa patrocinadores del 
proyooto de resoluciba M451L.40 y Corr.1. Y los siguientes países me iiaa 

agregado a la lista do patrocinadores del proyecto de rosolucibo W45RL.41 y 

Corr.1: 01 Afganiet84, Cuba, el Iraq y la Jambitiya Ambo Libia. 
Ba nombre de los patrocinadores , me ec4 sumamente grato presentar los 

proyectos do resolución A/IS/L.39 y Corr.1, rolativo a las medidas concertada6 

y eficaces doatinadas a eliminar el mr M4WL.40 y Corr.1, sobro la 

coleboraaióa militar coa Sudáfrica, y A14WL.41 y Corr.1, acorta de las 

relaciones entre Sudáfrica e Ierael. 

En 01 proyecto de roeolucióa AJ451L.39 y Corr.1, cuyo prebnbulo aonsta do 

doce párrafos y su parte dispositiva do ocho, la Asambloa f3oneral reafirma que 

el m ee un crimen contra la conciencia y la dignidad de la humanidad y 

una amenaa para la paz y la seguridad iaternacioaalesr exhorta a to8os los 

Retados a adherir Plenamente al Programa de Acci6a que figure en la 

Declaración sobre el m y su8 comecuencias destructivas Para el Africa 

meridional, aprobada en UPI período extraordinario de sesiones de la Aaambha 

General en 1989j pi& a todos los Estados que mantengan las medidas Vigentes 
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snaaminadas a ejercer presión sobre la Sudáfrica del e en divereos 

camposr hace un llsmsmiento a todo5 105 gobiernos, orgsnisociones y 

p5rticul5rss para que se abstengan de mantener relaciones con Sudáfrica. 

cualquiera que fuere su natureleso, y para que no mantengeo vineulos 

culturales o académicos con Sudáfrica, a menos que tengan por objeto y efecto 

oponerse al &l~,&&Uz insta a los gobiernos y las instituciones financieras 

privadas, asi como al Fondo Monetario Internacional (FMI) y al Bsnco Mundial. 

a que no concedan prástsmos y créditos a Sudsfriaa hasta que se hayan 

producido allí cambios prof?rndos e irreversibles , conforme a 108 objetivos de 

la Declaraciónl exhorta a todos los Estados a aplicar estrictamente y vigilar 
las msdidas existentesr pide al Comité Especial que continúe fiscaliaando la 

aplicación de las medidas vigentes y que informe al respecto a la Asamblea 

General y al Consejo de Seguridad en la forma que procedat y solicita al 

Seoretario General que presente un informe a la Asamblea General, ea BU 

cwdragtbimo sexto período de sesiones, sobre la aplicación de dicho proyecto 

de reaolucibn. 
El proyecto de resoluci¿n AI4WL.40 y Corr.1, relatívo a la colabotacibn 

militar con Sudkfrica, consta de nueve párrafos en su preámbulo y de cinco ehn 

su parte dispositiva. En él la Asamblea Gensral deplora profundamsnte las 

aaciones de aquellos Estados que , en forma directa o indirecta, violan el 

embargo de ermss y colaboran con Sudafrica en las esferas militar, nuclear, 

tecnológiae y de inteligencia, y se exhorta a dichos Estados a poner fin a nu 

colaboración y acatar la resolución 421 (1977) del Consejo de Seguridad. 

En el proyecto de resolución también 8e exhorta a todos los Estados 8 que 

aprueben leyes estrictas relativas el cumplimiento del embargo de armss p 

prohiban el suministro s Sudáfrica de todos los productos que puedan emplearse 

en 158 industrias militar y nuclear de ese país. Se insta al Consejo de 

Seguridad a que examine la posibilidad de adoptar medidas inmediatas para 

garantisar la aplicación plena y escrupulosa y la vigilancia efectiva de lo 

diSpUe8tO en sus resoluciones 410 (1977) y 558 (19941, y a que COnSidere la 

pO8íbilidad de denunciar las viol5ciones de estas resoluciones y proporcione 

periódicamente información al Secretario General para que sea distribuida 

entre 105 Estado5 Miembros. Se insta asimismo al Consejo de Seguridad a que 

ponga en práctica las recomendaciones contenidas en el informe del Comité 
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establecido por la resolución 431 (1977) y se pide al Comité Eegocial que 
mantenga 01 asunto en aonstente ex(Llilon e informe al respecto a la Asembles 
General y al Coneejo de Lieguridad cuando proceda. 

En el proyecto de resolucibn 1v4WL.41 relativo a las relaciones entre 

Sudáfrica e Israel, que consto de tre8 párrafos en 05 preámbulo y cuatro en la 
parte dispositiva, la haambles General condena la colaboración de Israel con 
el régimen de Sudáfrica en lae esferao militer y nuclear. Exige nuevamente a 
Israel que deeista de toda forma de colaboreciin, especialmente en los campoe 

militar y nuclear, y ponga fin a 188 relacione8 de este tipo. Xnsta ~1 
Consejo de Seguridad a que adopte las medidas adecuadas contra Urael por su 
violaoión del embargo obligatorio de armae. Pide al Comit6 Especial que siga 
observado 1s evolución de las relaciones entre loe do8 países, continúe 
sometiéndolos 8 un conataste examen e informe a la Asamblea General y al 
Consejo de Seguridad, eegán corresponda. 

m (interpretación del inglh): Cedo ahora la pslebra 
a la representanto de Kuwait, quien presentará el proyecto de reeoluoión 
AI4UL.31, titulado Wnbargo Qe petróleo contra BudBfricaH. 
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Srta. (Uuwait) (interpretación del inglés): Tengo el honor 

de presentar el proyecto de resolución relativo al embargo de petrbleo contra 

Sudáfrica, gue figura en el documento Af45/L.31, en nombre de loo siguientes 

Estados Miembroa: Argelia, Cuba, Indonesia, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Nigeria, Noruega, la República Socialista Soviétiaa de Ucrania, la BepUblica 

Unida de Tanoania y mi propio país, Kuwait. Tengo también el placer de 
anunciar que los siguientea Estadca Miembros se haa sumado como 

patrocinadores: la República Islbmica del Iran, la Jamabiriya Arabe Libia y 

Vanuatu. 
El embargo de petrbleo contra Sudáfrica ha teaultado una medida eficae 

que ha contribuido an gran medida a gue el régimen de Sudafrica comprenda que 

el m debe 1:egar a au fin. 
La comunidad iuteroacioaal esta enterada de leer medidas que ha adoptado 

Pretoria con miras a la erradicación del e. La comunidsd 
internacional rabe, no obstante, que las instituaiones básicas del m 

siguen vigentes. La aomunfdad internaaional está entrada ila que ese r6gimen 
no ha logrado croar un clime conduconta e la celebración de negociaciones 

pacificas con miras a una nueva Constitucibn, 0 no 8e ha preocupado por 
crearlo. Ello ha sido expresado claramente en la conferencia consultiva 
nacional del Congreeo l?acíonal Africeno (AHC), que aoocluyó el domingo pasado 

on Johannesburgo , Por lo tanto, ee necesario mantenor la presión hasta que 

haya pruebas clatae de cembioo profundos 8 irreversibles, teniendo presente8 

al mismo tiempo los objetivos do la Declaración sobre el m y sus 
consecuencias destructiva8 para el Africa meridional, que la Asamblea General 

de las Nociones Unidas aprobó por comeaso el aíSo pasado. El embargo de 

petróleo sigue siendo un importante instrumento de prerióa. 

En el año transcurrido, el Grupo Intergubernamental encargado de vigilar 

el abastecimiento y el transporte de petróleo y productos derivados a 

Sudáfrica ha dedicado su energía al fortalecimiento de su capacidad de 
vigilancia, a fin de que el embarg<# ae torne más eficara. Se aborcnó el 

Problema de las lagunas existentes y la necesidad de adoptar medidas de 

aplicación eficaz que puedan ayudar a los Eseados Miembros en la aplicación 

del embargo de petróleo. Con el asesoramiento de expertos jurídicos, 88 ha 

creado un proyecto de ley tipo. Esa ley tipo figura en el enexo 1 del 
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informe anual del Grupo. También se ha prestado atención a la cuestión de las 
escalas portuarias que realisan en los puertos de Sudáfrica barcoe que pueden 

transportar petróleo y produetoe darivadoe. Este ejercicio he ampliado el 

6mbito de las investigaciones que el Grupo está llevando a cabo. 
El proyecto de resolución propuesto este sño refleja las preocupaciones 

msncionadas, que siguen siendo evidentes entre los miembros de le comunidad 

internacional. En el preámbulo del proyecto de resolución se hace hincapié en 

la importancia del embargo de petróleo como medida encaminada a detener loe 

engranajes del 8Dertheid y  en el hecho de que dichrr embargo se ajusta s la 
Dsclaracibn sobre el m que la Asamblea General aprobó por consenso en 

su decimosexto periodo extraordinario de sesiones, ea la que se insta al 
mantenimiento de las medidas existentes. En el preámbulo del proyecto de 

resolución se ergresa también la preocupacióa por el hecho de que se sigue 

violando el embargo de petróleo. 

En el párrafo 2 de la parte dispositiva la Asamblea General encomia el 

proyecto de ley tipo propuesto en el iaforme anual del G~po. En el párrafo 3 
de la parte dispositiva insta una ves m&s al Consejo de Seguridad a que adopte 

medidas para asegurar que el embargo de petróleo sea más efectivo. Sigue 

siendo muy geaeralisade la opinión de que el Consejo de Seguridad podría 

ayudar al fortalecimiento del embargo de petróleo mediante la adopción de 

medidas efectivas, de coaformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Ea el párrafo 4 de la parte dispositiva 1s Asamblea pide a todos los 
Estados que* ea espera de una decisión del Consejo de Seguridad, adopten 

medidas o disposiciones legislativas a fin de lograr la completa cesación del 

suministro de petróleo y productos derivados del petróleo a Sudáfrica. LOS 

incisos del párrafo 4 reafirman 105 elementos necesarios para que los 

gobiernos adopten medidas efectivas. Además, hay un nuevo inciso, el k), que 

se centra en la necesidad de desalentar a los buques que figuran en las 

matrículas nacionales de los Estados Miembros o bien pertenecen 8 empresas o 

particulares bajo su jurisdicción o soo administrados por ellos, de participar 

en actividades que dea origen a violaciones del embargo. 

En el párrafo 5 de la parte dispositiva se autoriza al Grupo a que 

promueva la sensibilización de la opinión pública respecto del embargo de 

petróleo. 
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En el pbtafo 7 Be la parte dispositiva OO pide D todos loa Estados que 

cooperen coD la labor del. Grupo Intergubernameotal. en tanto que en el 
párrafo 8 oe pide al Secretario General que prOpOrCiOne asistOncia al Grupo OP 

el cumplimiento de rws taroas. 

Esper&mos que los Estados Miembroa apoyen esto proyecto de resolución, yo 
que ha quedado demostrado que el embargo de petróleo, si ae aplica en forma 

escrupulosa, oetá \u1 método eficao y pacífico pera persuadir al régimen de 

Sud&frica de que ponga fin al e mediante uDa solución negociada. 

m (intorpretacibn do1 irrglés): lavito ahora al 

representarrta de Barba-s, quien desea presentar el proyecto de rosoluciba 

LV45/L.42. titulado '*Apoyo a la labor de la Comisi¿n contra 01 &u$&.U en 
loa Deportes”. 

&g. (Barbadoa) (interpretación del inglés): En no?&re 8e 

bu8 patrociorsdorer, GhaDa, la República IalbPica del Ir&, el Xtaq. 1s 

Jamabiriya Arabe Libia, PilipiDae y Barbados, tengo el honor de proeoatar el 
proyecto de resolución W4WL.42 , relativo 13 la labor de la ComiaibD contra 01 

&asf&U en los Deportea. 

La Convencibn iotornacioasl contra 01 ng0Umíd 00 los doportes 
ropresenta la detemIiDaCi¿D de la comunidad iotsrnacioMl do garantisar el 

boicoteo total del aoarfbei4 en los deportes. Ademh la más emplia sdheSióD 

posible CL la Co~venciba elevaría al m6ximo la repercusión del boicoteo del 

m eD 105 deportes y de los que, desafiando el boicoteo, colaboran coa 
Sudáfrica. Por ello, e- el párrafo 2 de la parte diepoaitiva del proyecto de 

resolución se exhorta a loe Estados que han firmado la ConveDcibD a que la 

ratifiquen y 88 iDt3ta a todOS los dem88 Estad08 a que adhiOrDLI a ella. 
Esperamos fervientemente que la comunidad iDterDaciona1, mediante la máníme 

adhesión posible a la Convención, envíe u~ meD9aje muy claro al Gobierno de 

Sudófriaa en el sentido de que el í#partheid debe ser erradicado de los 

deportes y de la sociedad en forma idmediata. Además. 88 debe mantener el 

boicoteo hasta que BD Sudáfrica se produzcan Cambios prOfudO8 e 

irreversibles, teniendo proaentes los objetivos de la Declaración sobre el 

e Y sus consecuencias destructivas para el Africa meridional, que la 

Asmblee General aprobó por unanimidad en su decimosexto período 

extraordinario de sesiones. 
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La Comioión considera que el RegLstar of GPort Cor&GStewith 

es una herramienta eficaz para fortalecer el boicoteo contra el Wtheia en 
los deportes. Debe encomiarse la acción de los gobiernos, las organiaaciones 

y los deportistas que han apoyado al &g&.&& Sn el párrafo 4 de la parte 
diapositiva, la Asamblea pediría al Comité Especial contra el ADartheid que 

siguiese publicando el &&&QK. En el Párrafo 5 de la parte dispositiva, la 

Asamblea exhortaría a las organiaaciones y federaciones deportivas 
internacionales que aún no hubieran expulsado a Sudáfrica o suspendido su 

afiliación a que lo hicieran sin más dilaciones. En el párrafo 6 de la parte 

dispositiva, la Asamblea instaría a todos los gobiernos y las Organi5aCiOne8 

deportivas a que observaran ël boicoteo en los t!iet>ortes. En el párrafo 7 de 

la parte dispositiva, los exhortaría a que prestaran asistencia al movimiento 
deportivo no racial en Sudáfrica con el objeto de corregir las desigualdades 

estructurales que ha padecido durante tanto tiempo y que fueron creadas y 
sostenidas por el r8gimen del m. 

Sí bien acogemos con satisfacción los acontecimientos positivos 
producidos ea Sudáfrica, consideramos que se debe mantener el boicoteo y que 

85 debe proporcionar todo tipo de asistencia a lss actividades deportivas no 

racistas ea Sudáfrica. Estamos decididos a que el racismo sea eliminado ea 

fOrUta absoluta de los deportes en SudAfrica. 
Por Último. en el párrafo 8 de la parte dispositiva la Asamblea pediría 

al Secretario General que grostara a la Comisión toda la ayuda necesaria. 

Para fiaali%ar, insto a la Asamblea a que apruebe este proyecto de 

resolución y contribuya así a los esfuera internacionales en pro de la 
eliminación del m en loa deportes. 

m (interpretación del inglés): Invito ahora al 

representante de Suecia, quien desea presentar el proyecto de resolución 

A14WL.32, titulado "Fondo Fiduciario de las Naciones unidas para Sudáfrica*'. 
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8r.m (Suecia), Presidente del ComitA de Síndico8 del Fondo 

Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica (interpretación del inglés): 

En mi calidad de Presidente del Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de les 

Naciones Unidas para Sudáfrica. tengo el honor de presentar el proyecto de ' 

resolución A#%i/L,32 sobre el Fondo FidUciariO. patrocinado este do por 

34 Estado8 Miembros. Aparte de los EStadO mencionado6 en el proyecto de 

resolución, se han sumado a la lista de PatrOCinadOreS 108 siguientes Estados 

Miembros: el Iraq, la Jamahiriya Arabe Libia, Filipines, Espaíía y Triniaad 

y Tabago. 

Como esta Asamblea conocer 81 Fondo Fiduciario se creó hace hoy casi 

exactamente 25 añcIs* el 15 de diciembre de 1965. Su objetivo ea 

fundamentalmente humanitarior PrOpOrCiOnar ayuda juridica, docorro y otro 

tipo de asistencia a personas perseguidas por su oposición al aoerthefd y a 

su8 familiares. 

A lo largo de 108 años, los Estados Miembro8 han apoyado unánims y 

resueltamente al Fondo Fiduciario, contribuyendo a él con casi 40 millones de 

dólares de los EE.UU. De s8ta manera* loe Estado8 Miemtwor han dsmostrado su 

auténtica preocupaci&n humanitaria por las victima8 del aaarthejd asi como su 

apoyo decidido a WI arreglo pacifico del conflicto en Sutifrica. 

Durante los últimos meses han sucedido cosa8 importantes y positivas en 

Sudáfrica. Por fin están a nuestro alcance csmhios profundos. Tensmor 8 mano 

la oportunidad ds un desmantelamiento total y :pacifico del sistema de 

-. 
Ta ae ha liberado a Nelson Mandela y a algunos otro8 preso6 políticos, 

se ha levantado la prohibición de las OrganisacioUes politices, $$ ha 

levantado el estado de emergencia, se han sUSpendidO la8 ejecucionee y hay 

acuerdos que permitirían la liberación de todos los preso8 Políticos y el 

regreso de loe exiliados PolitiCo8. 

Todos esto8 8011 aCOnteCimientOs pOSitiVOS plaU8ibl88. El Comit6 de 

Síndicos del Fondo Fiduciario sigue, no obstante, seriamente preocupado por 

la pertinas supervivencia de la8 leyes bt&iCaS que SOStienen el sistema de 

an_atthei8 así como de otras leyes discriminatorias y represivas que provocan 

de8asosiego en las vidas cotidianas de la mayoría negra de Suaéfrica. Ah 

continúan los jUiCioS políticos y toaevía languidecen en Zas cárceles 108 

presos políticos. 
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de les 

En nueatta opintdn, es crucial que de -tenga la aststencia humanitaria. 

jurídica y de aocowo hasta que todos loe presos l- detenidos políticos hayan 
sido liberados y misatrae 88 rige invocando una legislación arbitraria y 

~represive para arrestar y detener a los adversarios del e debido a sus 

ideas politices. Al respecto, el informe del Sectetario General (AI45/550) 

ofrece un wzuento de lae actividades del Fo&do Fiduciario desde el último 
petíodo ordinario de ses2oa~:~ Ide la Asporblea General. 

El Comit.6 de Síndicoc P~~UY w?teaiendo une atención muy cuidadosa a los 

acontecimientos que tienen f:;iaw ~9 r‘:,?.~Y~.Sca. En un proceeo de adaptación a 

las circunstancias cambiantes el Coxr~x. en su momento, k:obrís csnaiderar 

hacar más en otras breas que abarca 5ü &%ndato actual, por ejekylo en la 

esfera de la educación y el socorro a erillad:~s y preso8 políticos liberados. 
El proyecto de resoluciin que 1s Asamblea tiene snttr aí toma %ebida r.cta 

de los cambios que estáu sunediendo en el Africa meridional.- Una vea que 

Namibia ta logrado 6iu independencia , el Fondo Fiduciario centrará ahora 1118 

actividz3es en aquello8 que necesiten aeistoncia humanitaria y jurídico en 
8udhFrica. En el proyecto de r..zoluci¿n la Atmnblea también reconoae que 89 

precia0 que la comunidad internacional e%ga prestando asistencia humanitaria y 
jurídica para aliviar la difícil situación de las pereonas perseguidas en 

virtud de fu legiipleción represiva y discriminatoria en BudAfrica y facilitar 

la reintegraciin de loe presos políticos liberados a la eociedad sudafricana. 
Por consiguiente, en el proy6cto de resoluai&n la Asamblea insta a que 88 

hagan contribuciones generoses CO Foado Fiduciario y e loe organismos 
voluntarios dedicados a la ayuda humanitaria y jutidica a lae víctimas del 

-* 
Para ‘beminar, esperamoe que los Betadoe Miembroe estén a la altura de 

8us compromiaos y de las errgectativa5 de las numef08a8 víotimae del 8î>arÉheid 

aprobanC. el proyecto de rwolución AI45IL.32 sin someterlo a votacióa y 

contribuyendo de forma eficaz .a este enfuerso humanitario internacic*nal tan 

impartaate am apayQ &b q&?MI &f(e=&- 1: >4b-C-* 1== &:==h:=r kGixz=; -. s-m w-s, 

fundamentales, la justicia y la igualdad para todos en fudáf+ica. 
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PROGRAMA RE TRABAJO 

WPRBGIDENTE (interpretación del ingl8s)a En vista de lo avanaado 

de la hora y del gran número de oradores aún inscritos en la lista, la 
Asamblea tomará una decisión sobre los proyectos de resolución relativos al 

tema 34 del programa, así coma sobre los relativos a los temas 117, 152 y 40 

del pcograma el viernes por la m&ana. 
Además, el viernes la Asamblea General tomará una docfsíón sobre el 

proyecto de resolución V, que figura en el pkrafo 38 del informe de la 

Tercera Comisión (8/45/764) sobre el tema 108 del programa, titulado "Lucha 

internacional contra el uso indebido y el trhfico ilícito de drogas” y sobre 

el proyecto de resolución Wr que figura en el párrafo 109 de la primera parte 
del informe de la Tercera Comieibo W45/838) sobro 01 toma 12, titulado 

g*Xnforme del Consejo Económico y Social". 
El viernes la Asamblea eraminará tambibn los informas de la Segunda 

Comisión y  de la Quinta Comícriba, asi como todos los &un¿s tomas y  compromisos 

pondíant~a l 


